
CONDADO ; YDVCADO 
D E B E N A V E N T E . 

A D I C T A M E x N T O 

A P E D I M E N T O D E L EXCELENTISSIMO S E ñ O R 
Don AntonioFrancifco Vigil de Quiñones Pimentél y Zuñiga, 
Conde de Luna, y de Mayorga, Señor del Caftillo^y Cafa-Fucr-
re de Luna , &:c. Immcdiato fuccefloi- a la Cafa, y Eftados del 
Excclcntifsivno feñor el íeñor Conde, y Duque de Benaveote, 

Sumiller de Corps de fu Magcftad^y Govcrnador que ha 
fido de c ftos Rcynos, por la Mobleza de 

ellos, &:c. 

E X E C V T A D O 

POR DON SEBASTIAN A N T O N I O D E MEDINA 
yTruxillo,ContadordeRefultasdeíuMagcftad en fu Conta
duría Mayor de Qucntas, en cuyo poder paran por ao ra los li
bros de la Razón general de aqu ellos Eitados, en primero de 

Febrero de 170ÍÍ. al informe 3 que de pedimento dclEx-
celentifsiimo feñor Conde Duque fu padre, hizo 

en ¿ 2 . de Dizicmbre de 1703. 

S O B R E 
LA N V L I D A D D E V N C E NS O , I M P V E S T 0 E L 
año de im-por el Excelentísimo feñor Conde Duque Don Antonio, 
fexto déla Cafa 4$ prhnfro del nombre, en fus bienes hbres,que m tuvo, 
pJ ¿offee oy el Mayorazgo ,y pretende cobrar Don Fernavdj de Efcovar 
j/Lizana, vezino de la Ciudad deValladolid ,qiie fe halla manutenido 
con pofefsion por Exeentorta del Confejo , en la qual no fe tuvieron w& 

Jemes los motivos de aquel Informe ¡y efle Aditamento , y d cuyo 
pleyto hafdldoy poniendo demanda en forma dicho Excekn-

tifslmo feñor Conde de Luna, 

En Madrid. Año de 1708. 
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Vnquc en el Informe cxc- lect0¿Tv̂ ahdc 
CUtado por d Contador ze apunramien" 

Don Scbaftlan Antonio de ^ ^ ^ j d c l 
Medina e n veinte y dos de 

Diziembre del año paitado de mil y 
fetecientosy tresna diferentes números 
de el fe cita tener Don Fernando de 
Eícovar y Lizana, vezino de Vallado-
l id , contra los bienes libres del feñor 
Conde Don Antonio, fexto de la Cafa, 
y primero del nombre , v n cenfo de 
quarenra y ocho rail maravedís de ren
ta de á veinte mil el millar, por nove
cientos y fefenta mil maravedís de fu 
principal,como fe re6ere al numero 
quarentay feis de el , no fe tuvieron 
prefentes, como acra, para cfte AJic-
lamcnto los Autos, y de ellosrefulca. 

i Qup por eferiptura de tres de 
Mayo de mil y quinientos y treinta y Eferiptura de 
tres, ante Domingo de Santa Maria, \ ) * $ £ v t 
Efcrivanodel Numero de Valladolid. ^ á t ^ ^ 
otorgada en la v illa deCigales, por tovai de Salda, 
el Concejo ! Juflicia , y Regimiento, üa' 

A 2 Pro-



4 
n a . qnc es in procuradores,y HomcsKiicnos (íc ella, 
primitiva, y no ] . . J . i i r - ^ 
tiene hipoteca con licencia que tuvieron del lenor 
cfpeciai de bie- Q ^ f o Don Antonio, fexco de la Cafa, 
ncs, m del Con- . x r r a W í 
c c í o , ni de ios y primero del nombre fecha en Bar-
t^l íSbrmac^n ^elon3en Veíntc y fi€te dc^ar^odel 
devrii!dad,y u. mifmo año , á que concurrió el Lícen-
cenchdcfuMa, c¡ado pec|ro Qzores de Vlloa, Tutor, 

y Curador de fu Excelencia, ante Rui 
González, Efcrivano de los Reynos, y 
TuSecretario^undaron cenfo de fefenta 
mil mará vedis de renta de á diezyfeís 
mil el millar,:por novecientos y fefenta 
mil maravedís de fu principal , que 
percibieronen mil docientos y ochenta 
doblones de oro nuevos de a dos eícu-
dos cada vno, á favor de Chriftoval de 
Saldaña, Alguacil Mayor de la Chan-
cillcria de Valladolid , que expreffan 
ion para vnas Azeñas que han hecho en 
el Arroyo que falia de dicha Villa, y 
para quitar vn cenfo de pan, que paga-
van , obligandoíe a voz de Concejo, a 
pagar eñe cenfo ínterin que no le redi
man, fin que la eferipeura tenga mas 
claufalas gcqeral^s que las que á cito 
conducen. Por 



z Pof otra/echa en Valladol Idea , T I a í e 5 - d e 
cinco de Mayo de mu quinientos y por cicontador 

treinta y tres, ante el mifmo Domingo ^ ^ 
de Santa Maria, otorgada por Juan de obliga por fia. 

Valdivlefo , Contador de dicho feñor 
Conde,por poderes del dichoLicen* Ozorcs ,Mon

dado Ozores de Vlloa , Alonfo PerCZ, rerodefuExcel 

Teforero de fu Excelencia , vezínos de lencia > y otros, 

Benavente, y de Lope García, y Chrif-
tov al de Graxal, Mercaderes, vezínos 
de Villalon, con relación de aver to-
niado la Villa deCigales el ceníbque 
refiere el capítulo antecedente en nom
bre de los fufodichos, fale por fiador dc 
él j y los conftkuye principales pagado
res á ellos, y fus herederos, y fucceffo • 
res, ínterin que no fe redima, y quite, 
y á pagar el principal, todos juntos, 6 
cada vno do ellos. 

2 E l feñot Conde Don Antonio, „La de 2+ ê 
- i - * t* • i /-^ Mayo del mit-

con ucencia del dichoLicenciadoOzo- mo ario en Bar

res de Vlloa, fu Curador, por 
tura en Barcelona en veinte y quatro de tonio , coniu 

Mayo de mil quinientos y treinta y . S r j S 
tres ,ante dicho Rui Goncalez, con r e - r ^ por fiador 

* * fu Excelencia 
del cenib* 



6 
Jacíon de averie tomado por la Villa 
de Cígales, de Chriftoval de Saldaña el 
cenfo de losfefenta mil maravedís>di-
ze, que fale, y íe conñituyepor fiador, 
como los otros fiadores fe avian obli
gado por el todo, con renunciación del 
derecho que los fiadores tienen quan-
do fian, y de todos los derechos que los 
defiendan , y de deuda agena la hizo 
fuya propria á favor de Chriftoval de 
Saldaría* 

4 Por otra eferíptura , otorgada 
L a de 14. de por fu Exceleociaen fuVilla deBena-

Mar<;ode i572. vente en catorce de Marco de milqui-
cn que clConde , , r , * rn ̂  1 
conreiadódcia nientos y letenta y dos , ante Blas de 
dcidc i m . d e - Carvajal , Efcrivano de fu Numero, 
clara LuExcclcn- 1 • 1 1 , 
da percibió el con relación de las antecedentes, ex-
piincipai, y que pre[fa qUe no obftante que el dicho 
loes el obliga- r ' T t 11 • r 
do,fe conftim- Concejo, y vezmos de Cígales imputic-
S l ^ J í ron el cenfo, y confeíTaron recibir las 
far bienes.niios novecientas, y fefenta mil maravedís 
t ^ Z m á de fu P m $ & lo que pafsó en realidad 
por facultades de verdad fue, que elccnfolovendie-
dc?Mayomz^o ron á inflancia de fu Excelencia, y ppr 
avia vendidolin fu mandado, y el principal fue para fu 
ella. 1-» 
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Excelencia , y lo recibió, y a ella no 1c 
tocó cofa alguna de el 5 y que defpues 
avia fu Excelencia pagado fus réditos á 
Chriftoval deSaldañaen fu vida, y á 
los que defpues de el lo avian tenido5y 
tenían 5 y afsi lo confieíía, y declara, y 
fe obliga a pagarle , ínterin que no fe 
redirnicíle íu principal. 

^ Chriftoval de Saldaña, y Doña chnftovaiík 
IfabeldeCuellar fu muger, otorgaron TOugcrVciyaño 
fu teftamento cerrado en ocho de ^153 /5 . dexan 

^ , • . . fu hazienda pa-
Agoftode mil quinientos y treinta y ra Memorias, y 

íeis , ante Domingo de Santa María, ^ j ^ ^ T 
Efcrívano del Numero de Valladolíd, ños BxpoGtos 

clqual ,por muerte del dicho Saldaña, ^ ¿ ¿ ^ ^ 
fe abrió con la folemnidad del Dere
cho, y entre otras cofas mandaron, que 
todos los niños que fe echaífen en las 
puertas de las Iglefias , fe llevaíTcn al 
Hofpital Real de Santa María de Efgue-
va , los quales, y los que fe echaffen en 
dicho Hofpital , fe criaííen en el 3 al 
qual, defpues de cumplidas otras man
das ¡y legados, dexan por heredero de 
fus bienes, y hazienda, para con fu ren

ta 



3 
ta fe crlaífen dichos Níñós Ex^oíitos, y 
fe cumplieíTcn ciertas Memorias , y 
otras cofas perpetuamente. 

6 Entre el dicho Hofpital deEf-
por ios mtc- gueva , y el Comendador Juan Mof-

dadcCiuií^ quera de Molina, como conjunta per-zicnd 
tovai de Salda- fona de ladicha Donalfabel deCuellar. 
ña , aplican el . r j i j - i ^ c i 
cenfo ai Hofpu mugerque primero rae del dicho Sal-
m de Eígiieva. daña > f€ 0torgaron diferentesefjcripcu-

raspara el cumplítxiientp de las Memo-
rías que avian difpueño ? y entre otros 
bienes que fe dieron, y adjudicarQU -al 
Hofpital, cftá el cenfode fefenta mil 
maravedis de renta contra el Concejo, 
yvezinosdcCigales. 

7 Por las eferípturas de Concor-
^ ... . , dia , otorgadas entre losHofpitales , cL 
Concordias del , , t \ * ' \ r-r . 

añode 1504.cn Real devanea Mana de hlgueva , y el 
íes del Niño Jesvs. y San Jofeph de Niños 
yNiñosExpofi- Expofitos de Valladolid, que lasvlti* 
pUniknto deTas mas de ellas fon fus fechas de diez y feis 
Memorias de deEnero, y feis de Febrero de mil y 
Saldaña,y cn las . . r r 
quaies toma el quinientos y Iclenta y quatro , ante 
cenfo de ciga. prandfco Cerón , Efcrivano del 
Ies el de los Ni» , n /- rv 1- f j ,~. 
ños, mero de ella, íe cedió el cenlo de C i -

ú ga-
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9 
gales cñ poíTefsIoruy propiedad al Hof-
p¡tal del Niño Jesvs , para ayuda a la 
crianza de losExpofitos de el. 

8 En primero de Odubre de mil . Pid? cicecií-
leilciencos y doze, ante vn Alcalde del i6 i2 .c iHorpi . 

Crimen de Valladolld , y en d Oficio g ^ ^ t ó g h 
de Luis González, Efcrívano de Pro- firos, contraía 

vInc¡a,porelDepofitarío delaCofra^ V i , l a d e C i ^ s . 

día de San Jofeph fe pidió execucioa 
contra la VilladeCígales porquantia 
de quarenca mil maravedís,fu dezíma, 
y coilas, que juró deberfele de los redi-
tos del dicho cenfo haña veinte y cin
co de A¿ofto del mifmo año. 

p Mandóel Alcalde hazer la execu- Sc R a n c i ó , 

clon , fe notificó a dos Regidores , y alegó fyla^6 
Procurador General idieronfe los pre- rcntcnciadere-

gones, y en el termino le opufo la V i - caide, mandado 

lia yenlos diez dias alegó en forma, S ^ f f i 
pidiéndola revocación, por la falca de d c h i c y d c T ¿ -

facultad Real, y otros motivos, y en ^ e f t S ^ ^ 
ellos hizo cierta probanza, y paíTados cho con lavuia. 
todos los de la via execuciva fe dió fen~ 
tencia de remate por dicho principal, dé
cima >y cofas, dando fe por el Hofpital, 

B ade-



t ó 
ademas de l¿ flanco de Id ley de T ôkr 
do ¡otra de e (lar *s derecho con ¡¿Fillá, 
a la qtial fe^e refervo fu derecho a fal* 
<vo , para que pidiej¡e>y figuiejfe fujaf. 
ttcia contra qmin , J como le con v i -
titejje* 1 ''' " • 

, ^PeI5íf J?or Ciller¡a,€ndóñdcaltóodcfujufl:íc¡a,y 
ciiicria, infirticn exprefsó agravió^ de laiencencia, infif-
d c l c e n f o 0 ^ ^11^0 eill£,i n^ic^d del* ccnfo por de-
fentaCIia0¿ícnp- fefto de facultad R e a l y prefencó la 
nidad ^ c ^ a ñ o eícrípturá de^ittdémnídad, hecha por 
de 1572, yvna el feaorCotíd^DonAntonio á fefi^ 
t f f S S e l vorelañodertiil quinientos y fetcnta 
ro^ílguicnte a y dos , que cita el numero quarto de 

éfle apuntamiento 5 y afsimifmo vna 
] ! carta original, fu fecha de veinte y dos 

de Oítubredel dicho año de mil feif-
cicntosy doze , eferipta por el feñor 
Conde Duqqe Don Juan, fegundo del 
nombre , y fepnmo de la Cafa, que di-
ze afsi. 

He rHihldo vueílra carta>y en lo 
Carra a la V i - - J 

I I 

lia dei CondcD. ^ t o c ¿ i ^ cenfo que fe paga a la Lofra 
juau . íc-undo día df hs Niños Expofttos de Vallado -
del no.nbre, y * , 

fcp. tía, 



üd y Gerónimo de Jranda tkne orden ÍHPÍímo, .dc 
7»/^ ̂ r ^ i que le pague y y afst acudiréis a Conde Don An-

el para que lo haga del primer dinero que d^td^odul 
entraré en fu poder de mi ha&knda, que bre de 161 i,(o~ 
por averieWtado^lhs Mas > no debe de cenfo.^2' dCl 

averfadidpxumpliriyfmto las molef* 
fias que m& eferivif fe os loaren, lo qud 
fe remediara.farA a444nte. Dios os 
guarde* E n Jierüwente a veinte y dos 
de Oftubreicíe mtl feifatutos ŷ  doz¿e .' 
ElConde de Be&avente. A la Villa de 
Cigales» 

I Z I^C: ̂  pedido ppr la Vi l la , y Sedió tr^laJ 
papeles que pronto, íe .d i6 traslado % p X ^ 5 
alHofpital de San Jofeph s que pidió Papeles, 

íe confiomaí^JbffenteiijQia de remate.)b . , 
^ w ^ .. i t i Sentencia de 

i } Coriduto el pleyto , por la ia ChahcUicriá 

Chanclllcria.fe dií> Temencia envein-, c;Q 2̂ dc Maî 0 
i - j -i / • .de 1023.cuque 

te y quatro ^e Miarlo de mil leilcien- fe confirma la 
tos y veinte y tres, enla qual confirma- a ^ ^ g ^ J c 
ron la de remate, dada por el Alcalde !A va pedimento 

Autos de extcHciom cmqne en quanto dela VlUa* 
al nuenjopedimento de la Villa, para que 
fe diejfe por nuh la efiriftiira dé cenfo 
por ella otorgada ¡y por libre de la paga 

B z 'de 



de fu principal > y réditos \ mando fe fafi 
tanciafle el pedimento. 

^EiForpitaî dc 14 por otro delHofpual de San 
fe^^abroU^icfíb Jofcph de primero de Julio del dicho 
de io demanda. ag0 ^ prctcndi6 fc abfolvIcíTe ,v dieíTc 
do por la Villa; ¿ J vi i ' i 
yporvnotrofi, porlibrejy dé lo contra el pedido , y 
^qukíinf C de demandado 5 y por vn otrofi dixo) que 
eviccion al de los dichos Chníloval de Saldaña , y l?cM5¿r Doña Ifabel de Cuellar , ínftituyeron 
la mala voz que por heredero al HofpitalReal deEf-
fcicpufo en él. gacva jCon ia obligación de criarlos 

Niños Expofitos, como dize el nume
ro fiete, y que para que fe criaflen en 
el de San Jofeph J e avia de dar ochen
ta mil maravedis de renta, y en quema 
de ellos avia recibido los fefenta mil 
maravedís decenio fobre que fe trata-
va, con ciertas obligaciones, y adiéta-
mencosjy en cumplimiento de las ef-
cripturas avían criado , y criavan los 
Niños? y que aviendofe obligado á 
la eviccion, y faneamiento, y puerto* 
fele mala voz, y fama por la Villa de 
Cjgales,y pedido fe dcclaraíTc por nin
guno el cenfo > concluyo fe mandaíTc, 

que 



n • 
que el Hofpital de Efgucva tomaífe lá 
voz,ydefcnfadelpleyco , haziendole 
cierto > y feguro el cenfo? y en cafo que' 
fedeclarafle por ninguno, porlamif-
ma fentencia fe le condenaffe a que 
dieíícn ¡y pagaífen otro ral cenfo déla 
mifmacantidadjbisn íituado,y fegu
ro, con los réditos, que corrieíTen def- oh 
de el dia que fe declaraffe por tal, h a í 
ta la fituacion, en favor del Hofpital de 
San Joféph , y que íenotificaífe al de 
Efgueva. 

PoreftefeaIcgó,prctendíendo Salió ai piey-

fe le abfolviefle, y fe dio traslado á las ífrgt^vtf l^dió 

otras partes, fe recibió el pleyto á prue- ^ f l ^ p . ^ v n ^ 

ba,ycneñainltanciaporIa Vi l ladev^ por cigaics fe 
gales fe ganó prov¡fioncompulfona,pa. ^ ¿ g ^ 
ra que en la Contaduría deBenavente car las pagas, 

fe exhibieííen las cartas de pago otorga
das por el Hoípital de San Jofeph. 

16 Y de fus diligencias refultó Rcfuiró dcia 

aver dado carcas_ de pago á favor del % $ ! % < S 
eftado, y de los criadas que corrían con ci Efta^o. y fcs 
las pagas de fus cenfosen Valladolid, uaSoiid̂ derde el 
defde el año de mil quinientos y fe- l ^ 

1 «y naíta el tercio 
Icn- feudo de 10«J 



14 

yí^éw^yrtresiiy terciQ fegundo de hly 
y eñandp t i pley^o conpjufo §wlápwz* 
cjpal,porfentcncía de veinte y dos de 
Odubrc de mil /dfcíentos y veinte y 
quatro. 3 - - ' 

Sentencia de / 7 f ' ^ » pW f»l<Hp 4e P''»i** 

laVillade l o p c - ¿ ¿ ^ ' ^ / ^ ^ 4 , ctiya dereshotenia el 
dido ppr ciHof- ff0fp¡falJe^an íofeph, ea manta 
pical de San ]o- W , J / 

iépíi,ydciccii- aUdíchaVílU tocava,yno mas:5.aU 
¡f-lu%tcchó q m í ^ h f d v i e r m ? j dieron pc^lih^ del 
cóntrá c\ de EC- -¿icho ceufo., refetvmdo fiídenecéo a fd~ 
níitacipnes,quc «ÜO Hoftital de ¿ W é ^ W ^ Ü i M M B 

J^phea&íra ddcEfgmvtfj le condena
ron a 'qne dentro de %'eme\ dUs como 

fel i I reqmfidocvv U Gai$4 ExecfítoriA 

• >hafi antes y y dientes â Us dadas por 
")...,... i 0 ^ ^ y ^ M y ^ i ^ j 4 É ¥ ^ dttffeotVQ 

cenfo tal, /¿m Hofpitdde San 



Jofcph'quedando a * ^ ^ ^ ^pmq>tui 
va qnal de Us d ^ c ó f a ^ U í f i ^ ^ ^ i m 

i 8 S u p l i e ó f e # í c ñ t e k i a p o r • sálicad^ciia 
i i TT J ^ i - i por ambos Hoi-

parte de los Hoíptak^pfcteáatóndo picales. 

revocac¡on,reí^eá¡K en K q u i á cada 
vno era pcrju^i^l , que fe hizieííc 
como tenia pedido. • ' -

I O Y f u ^ m b a r M , conclüfo por Lade reviíl? 
las partes, k dioperla Ghancillena fen- de 1625. en que 
tenciacn grado -de rcviftá .ea a izc de d e ^ f t a e n 0 ^ 

Abr i l de mi l íWfcicntos y veinte y citt̂  do, y por todo, 

co>en que fe confirmo en tóda^ y po? 
todo la de vij la , que antéf queda refík 
riela. s 

20 Sacofe la Exccutoria por parte Sacó la Exe-
d l i T r • 1 J r /* r cutoria el HoO 

el Hoípital de hlgueva, y en lu aom- pical de Efguc-
bre en dos de Oótubre de mil feifeien^ va Cl12* dc 0c-

r c e r 1 tubre de i<5¿7.' 
tos y veinte y líete , le pulo por cafo de 
Corte demanda en forma 1 

21 Y fe querello de diferentes ve-" En fucrca de 
zinosparticulares de laVilla do.CiaalesicUafc ^ « ^ i í a . 

1 . c - ' 1 0— Y pone dcm.in-
comonietosjluccclloresjtbnedotesjy da á los nietos, 

poífeedores de los primeros obligados ^ l o p ^ 
en las eferípeuras primitivas del año de ios obligados 

•1 en las eferiptu-



ras del ano de mil quinientos y treinta y tresjv ̂  Z ) ^ 
ton nuevas hi- remando de bfcovar, vez¿tno de Valla-
neenCeícenro',y ¿olid ,como heredero > y poffeedorde los 
fe admita por bienes de Alonfo Pérez* , Te forero que 
cafo de Corte. ^ e del fáQT Conde Don Amonio* 

y de Dionifto de Grajal, wzjino de U 
Villa de Pajares de Campos, heredero, y 
tenedor de los bienes de Chrijioval de 
Grajal , Aíercader > njeẑ ino que fue de 
VUlólon ŷ de Hernando de Lunar, Re* 
gidor 9y vecino déla Villa, de Benaven-
te ¡heredero ¡ y tenedor de los bienes de 
I m n de Valdhiefo , Contador que fue 
de dicho fenor Conde 9 todosfiadores del 
dicho cenfo > con relación de el* y fu im~ 
foficion de averie pagado la Villa de C i -
gdesy hafla el año de mil feifeientos y 
veinte % y amer [medido el Hofphd en 
los bienes del dicho Saldaha , para la 
crianza de los Niños Expofttos >y no 
aver querido reconocerle las partes con
trarias , como herederos, y tenedores de 
los bienes de los principales obligados > y 
fiadores, para que le hizjejfen cierto, y 
fegmo con hipotecas equivalentes , por 

que 



1 7 

'quepUio feles condenajfe a todo lo refe
rido en la demanda. 

zz Eftafe admitió por la ChancI- J Admitiófe i* 
, . . . i n i r i cícnianda en la 

llena, teniendo por baltante el calo de chandiieria, y 

Corte , y fe defpacho emplazamiento g ^ g ^ 
para citar á diferentes perfonas de las Cortcyempia-

expreífadas en la demanda, laqual fe ^ I f S 
notificó a Don Femando deEfcovar? tes perfonas, y 

padre del que oy litiga. y por él fefa- S Í S g g . 
lió al pleyto, alegando de fu derecho, y covar,padic del 
jufticia, pretendiendo fe le abfolvieíle, re^opurr/pTc-
y diefle por libre , poniendo al Hofpi- ^n¿iendo.Í£ lc 
talperpetuoíilencio,yporpartede el- y re prefenta-
te feprefentó el teflamento otorgado ^ndivcrfospa^ 
por los dichos Chriftoval de Saldaña, y 
Doña Ifabel de Cuellar fu muger, por 
donde conftó fer heredero de todos fus 
b ¡enes, cumpUdaslasmandas, y demás 
cofas contenidas en dicho ceftamenco, 
para el fúñente délos pobres de el , y 
otras Memorias, y Obras Pias. 

23 Viñb el pleyto por el Prc- Btófcf^n-
fidente , y Oydores de Valladolid, cilleria en 20.de 
dieron en él fentcncia de vifta en ^ ^ S -
veinte dcMar^odemil íeifeientos, y ron á Efcovac 

C qua- f 
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r8r 
n o c l f i c d " " ^ f nueve , por la qual 
i b , como nieto Condmaron a Don Frdrtcifcg, 
% $ p M Z D™ ¿lonfo,yDonJafcph de Efemar, 
rcícrvandoie fu hermams , como hijo* , y herederos de 
derecho contra 7^ ^ \ ^ 1 r 1 

losvczinos par- ^on teman do fu padre y qm 10 fue de 

obligad os.yco dor̂ y paffeedor de los bienes del fafodicho, 
1 de] ^dnde JP0r ^ Parte CJ^a:rüno ̂ € ôs dichos Don 

tic jícnaventc, Framtfca * Don jálonfa » y Don Jafephy 
que reconoció fHeYOnherederos del dicha Don Fer~ 
el cenfo ci ano í J, r x \ j • r 
ce 1572. ndndo[tipadte, ^ qmdentro de m e v é 

diasf rimeros fíguientes comfmjjen re* 
queridos cania Bxecutoria de dichafen-
tencía, reconocieren el dicho cenfo de no
vecientos y fefenta mil maravedís de 
principal, otorgado por Alonfo Peret*, y 
confortes, en favor de Chriftoval de Sal* 
daña, que pertenecía al dicho Hofpital 
de Efgueva , j a que p ĝ̂ Jfen los réditos 
que fe debiejfen de e l , y que corriejfen 
ha(ia fu qítita ŷ vedempaon ,y referva-
ron fu derecho a fahvo- a hs dichos Efeo-
vares > contra los vecinas particulares de 
Cigdles >y contra Los demás obligados en 
las efcripturj$s, y contra los bienes, y he* 

re-



Hderot ddCome áeBenmente DonAn-
tonh 9 qae reconoció el cenfo conforme a la 
efcriftura citada del año de míl quiñi en-
ios y [eterna y dos >j no hicieron conde* 
meion de cofias. 

Porparrc de JosEícovarcs fe supiicofedc 
fuplicode di¿ha femenda en todo lo |fci^c:doie|l 
que era de fu perjuicio, pretendiendo toá pmeba.fe 
fe les abfolvÍCífe,yd¡tflepor libres déla ? r S S Í 
demanda p.uefta por dicho Hofpital de concluy6-
Efgueva jconioipoficion de perpetuo 
filencio 5 á quefe rcfpoiidio por parte 
4el Hoípi talfe recibió á prueba, y prc>-
feataron difeemes m f l r u m e ü t o s c f -
tando íuflandadoelplcyco , fe conclu
yó en la inñancia de revifla 5 y vifto por 
la Chancilleria, en quince de Dizieai-
brede mil feifeiemos y feteotay vno, 
fe dio fentenciade revifta del tenor fi-
guienie. 

l ó E n el fky to que entre Don Jo- Sentencia de 

fia de eftaCrnaad, por $i) y como Tutor* 1671.cn q u e r ó -

y Curador de L s p e r c a s , y bienes de ^ ^ c t 
Don l e m w h de Efcovar (aliéríno yj tra quafquicra 

C 2 Don dc 
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Don Frmcifco de Efcovar , y h a n de 
^losH^oyf^ ZamhvMa, como dueño de la inílancial 
qucpoíican bie- . , i rr i r r 
nes de AXotáo y Pedro AlvAret>de Velajco * fuProm-

i f g ^ - d e l * ™ * p w y elHofphdRed 
r a l , ia acción, de Santa M a r í a de Efgueva>y Saha~ 
L!yftendcndd ^or áe Lemsyfií ProcHrador, de la otra: 
trad^h11 Cb'n' F4^™0***!^4 fentenciadifimtiva en 
ncs. 1 * efie dicho pleyto , dada w pronmciada 

por algunos de los Oy dores de epa Real 
jéudiencla 9y Chancíllerla del Rey nuep* 
tro femr,de que por ambas las dichas par* 
tes fue fuplicado, es buena, jujla7y aere", 
chámente dada, y pronunciadas y fin em
bargo de las rabones cmtra ella dichas, y 
alegadas, la debemos de confirmar,y con* 
firmamos, con que contra qualquiera de 
los fufodichos, que pojfean , y retengan 
bienes de Alonfo Pérez,, Contador i hipo
tecados por la general > la acción, y con
denación fea,y fe entienda infolidum con
tra los dichos bienes yy no hacemos con
denación decofías :y porefta nuefira fen-
tencia difinitiva en grado de revijia,af 
fi lo pronunciamos, y mandamos. Licen
ciado Don Pedro Gi l de Alfaro* Licen* 



dado Donluan deAndiuno > Licencia-
do Don Álonfo Efctideroy Herajfo.Doc-
tcr Don lofeph Fernandez de Retes. L i ~ 
cendado Don Matheo de Riano y Sa* 

, xr i i v i r « i Derpachofe líi 

27 Y de tas dichas lentenciasde CgrtaEKcuro^ 

vlfta 3y rcvifta fe defpachó Carta Exe- HofpjfaiTeEr-
cutoria á la parte del dicho Hofpital gucvacni4 ,de 

Real de Efgueva , para que fe guardaf- )uUodei672. 

fen, y cumplieííen, en catorce de Julio 
de mil feifcientos y fctenta y dos, en el 
Oficio de Santiago de Falencia, Efcri-
vano de Cámara de dicha Chancille-
na* 

28 E n virtud de aquella ExecUtO- Reconoce el 
1 , r • ceafoá favor de 

ria,Donhernanao de Elcovar y U - elHofpitaiDoa 

zana , poífeedor de los bienes de los Femando dcEf. 
r covar , como 

Vínculos, y Mayorazgos que fundaron quartonieto de 

Alonfo Pérez (ú quarto abuelo, Teío- ^ ^ ¡ ^ 
rero que fue del dicho feñor Conde Mayorazgo, y 

Don Antonio Primero, y que agrego 
Don Fernando deEfcovar fu abuelo,, ^ ^ No-
poreferiptura otorgada enValladolid viebrede ^76-
en doze deNoviembre de mil feifcien
tos y fecenta y íeis , ante Antonio de 



Olniedo^íalvanfe de fu Numero, re-' 
conoció el cenfo a favor del Hofpital 
de Efguey a >, y fe obligó con 1 os bienes, 
y rentas de dicho fu Mayorazgo, refe
ridos, y expreííados en la Carca Execu-
toria ^ álapaga délos réditos de el , y 
tífcttá]íicíafeoblíg6,y alosfucoeírores,y 
pcíTcedores del dicko Mayorazgo., y 
íbs agregados , á que gaardarian , y 
Ci4mpJiT¡aníK>das Jas condiciones 5 pe" 
ñas, pofturas, ydficlaracionesconteni-
das, y declaradas en el cenfo, fianzas, 
gratificaciones, y fentencias deyifta, 
y revifta,dadas en fu virtud en dicho 
•pleyto por laCiianciHeria. 

2 p E l error que cometió Luis Dol~ 
Fs d i - ro de mos ' Contador Adayor áe los Efados 

k e r í e , W la Bertaiente, en las relaciones medio 
computado de , . ^ i *] r*r* 
tiempos que ha fara elConlejo el ano de mu Jetjcientos y 
ze. para que no treinta y cinco y en veinte defuliode el, 
pudoaver tales , » / / j ^ r J J r 
bienes libres, y de los fttuadoSyCenfos con jacuitad Jtn 
lo incici ro ^ ^ lU Jefde el tiempo del fenor Conde D j n 
las relaciones J j rt í i • J Ti 
delaño d e 16.? 5 Rodrigo primer o, hajta m del C onde Uon 

^SfT?!: ^n , f e r imodeUCafa ,yfe¿mioclel 
fo d capitulo nombre , 7 en que ay de vmd'Otro, fegun 

de / i / j . 
fas 



fokfedíki > cierta y fetenífa p i m mosy 'Á^\^0^Ot de 
dtfáe d de mlly cjfiiMroóentos y quaren- que ha procedí-
ta y cinco, h aja el de mil ferfeientos y ^ t l f f i t j 
diez* y flete yambos mlu/ives* eflácánh del quai fe ha 
confufwnqmfep.re-viem defde dmme- ]Ú^0^COSZU 
ro ciento y [etentay (eis yhafla el ciento y 
ochenta y /tete del Informe de veinte y dos 
de Diciembre de rmlfetecientasy tres .fin 
referir mas que las cargas . y no expref* 
far¿por lo qm toca ¿t bienes libres, qua-
les eran, para regular quando f r quiflef 
fe>fi fegun ¡a renta Je ellos cabían y o 
míos cenfos fw facultad ¡y amque fegm 
fe enmeia al numero cinquentay dosde 
efte Apuntamiento y dio otra en trece de 
Jñlio del mifmo ano de mil feifeientos y 
treinta y cinco, efia es facada del M e 
morial fin firmayque fe inferió en la ef 
criptura de meve de Aéayo de mil qui
nientos y fetentay tres y a favor de los hi-
]QSyy nietos dejmn Ximenezj , y fe ex* 
preffa defde el numero ciento y diez^^af 
ta el ciento y catorce del referido informe* 
enqmconfidfet dé Mayorazgo las De* 
hejfas de Aldea el Conde y y Loriana* 

con 



' 2 4 

con las otras dos a ellas Agregadas > U 

xri '̂i fe 

/'AT /4 /wte ¿/̂  //í i¿f Arroya el Horno, j 
termino deoblado de Piquillos h y 

que las cinquenta y feispartidas menores 
de cafas > cenfosy juros , pan, y jervas 
agregadas a poffefsiones vinculadas, 
aunque el precio de fus compras importa 
fietequentos ochocientos y treinta y flete 
niHfeteáentos y fefentay dos marave
dís , como cita el numero ciento y die^y 
feis, deben los fenores Condes Don An
tonio , y Dona Luifa los feteniay nueve 
quentos novecientos y diezj y ocho mil 
fiteclentos y quarenta maravedís, como 
di&e el numero ciento y ocho ?y de ejla 
equivocación, y y erro, fin conocimiento 
p r a ñ i c o -, ni vifade efctipturas ¡y fa
cultades con "la confufion conque los li~ 
iros de la Contaduría de Benavente 
corrían y porque hajia el ano de mil 
feife lentos y fe fenta > no los empegaron a 
entrevarlas partes y como fe refiere defde 
el numero ciento y ochenta y ocho, h¿jla 
elcientoy noventay cinco del citado ¡n* 

forme >y aquellos fueron pocos, y oy ac
tual* 



imlwente fe eflan pidiendo > fe conven* 
ce U falacia de Uf relaciones del ano de 
mil (ei[cientos y treinta y cinco , y poco 
acierto que fe tuvo en la concordia del 
de mil ¡ei[cientosy cincuenta ,para refe
rir en ella avia bienes libres de los Con* 
des Don jiníonio , y Dona Luifa > que 
lo incierto de ellos fejuflifico con vifta^ 
y reconocimiento de la multitud de ef 
cripuras, y facultades Reales, con dia> 
mes, y año , el de mil [etectentosy tres en 
el dicho Informe 9 fin que catsfe admira* 
clon j qüc en tanta variedad de co[as9 
y poca aplicación de los dependientes 
de la Contaduría de Benavente , Don 
Fernando de Efiovary Li^ana aya lo
grado fu intención, para fin aver re
convenido a los (eñores Condes de Be-
navente , como el lo [ue por Exemto-
r i a , aviendofele prtejlo el reparo el año 
de n)ilfeí[cientosy noventa y ocho, intro
ducido [uinfiancia, pidiendo libramien* 
to ante el Conde de San Pedro , tenien
do > por criádo antiguo > ganado a algu
nos de los affuales f ara confeguirelin-

D ten-



2(5 

ftnto delá manutención de Uspagásfuh* 
m'wtfrandole las noticias que no debie
ran , y fe califica del hecho que fe ex* 
prejfará. 

50 Tuvo principio el pleytoíb-
Principio ma^ ^rc que esel Adiétamentoal Informe 

ñoío tíe Efco-de veinte y dos deDiziembrc de mil 
varpara mten- r * 1 ̂  i 1 
t a r d pie>tocó l^cientos y tres , anee el Conde de 
lZCác(XlCi San Pedro • fue Jucz de los Eñados 

de Benaveme, y en el Oficio de Pe-

d ro de Careaga, Efcrivano de la C o m ú 
fion, por petición de Don Fernando 
de Efcovar y Lizana ? de diez y fíete de 
Julio de mil feifeientos y noventa y 
ocho,enquedixo: 

51 jgW por el dicho fenor CondeD. 
^o^nlx^QáC -d*2*0™0 íe confl*t1éf0 el C€n(0 de nove* 
menrode 17.de cientosj fefentamllmaravedis de p r / » -

Juho de ci. cipai ^ y quarentay ocho mil de renta, a 
favor de Chriftoval de Saldaña>con obli
gación de todos fus bienesrentas, los 
mifmos que avia tomado Oigales, de que 
falieron fiadores diferentes perfonas, y 

EfíeApellido entre ellos ¿ilonfoPérez, deB0tndia,de 
de Bucnai^no, Don jlonf0 ^ ¿ y ^ 

var 
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rjáry S e n M s fafadre, k quienes por S S S S f t 
JExecutoria femandhlereconocifienypa* Eftado , viílos 

g á j j e n , elqml tocava > y períe necia al haftá oy' 
Hoffital de Efgueva y re feriándole fu, 
derecho para que le cohraffen delEflado, 

y bienes de dicho fenor Conde ¡y fm fue* 
cejfores ,por lo qual íocava, y perten ecia' Efta pCrCep-

a fu par te el di chocenfo contra el EfiadO) cion fue dif— 

de quien le avia cobrado hajla fin de mi l edadosen otros 

(eí feiemos y noventa y tres, y fe le efla- Poi: ^ 
J 1 j J i , j . » va r io era de la 
van debiendo los réditos dejde primero cafa, y fíempre 
de Enero de mil feifdentos y noventa y con la c^^ii* 

• V^ »./ J - J cacicii que d i -
qttatro , por que ptdtoubramiento para ze el num. 29. 
que el Jdminiftrítdor del Partido de 
Puebla de Sanabriajonde tenia ftt con- r No í u v o ^ 
fignaeion, le pagajje la renta de los qua- por q en las no-
tro anos'y ha (la fin de Diciembre de mil vario! 

feifeientosy mverttay fíete. 

Por Auto del Conde de San Laqnexacon-

Pedro de dicho dia diez y.fiete dcjulio, ^ u d o S y ílf. 

fe mandó informar de la Contaduría de do smiio de 

(u Excelencia enBcnavencejy no avien- niurador dótp 
dofehecho, conquexa de averíele re- ^ ^ tuccom-
ñutido el pedimenro a Don Aloníó ciiospava 

Molano, Contador de ella , y bueltolc .̂kc¿11 
D z fin 

cu ni
el Con-



fin hazerlc ,y efcufarfc, pórEfcóvarfd 
dio nueva petición en fíete de A g o ñ o 
delmiímo año , pidiendodcfpacho en 
forma , para que fe hiziefle el informe 
porMolano5lo que fe mandó por el 
Conde de San Pedro lo executaíTe den
tro de quatro di as de como fueíTere^ 
querido,y que loencregaííe 3 la par
te. 

D^fe el Dcf- • . 3 ? D I Ó f e Cl defPacho c.n o c h o del 
pacho cn8.de miímomes , y año, y en veinte y vno 
X i i m e ^ ¿l,anreFrancifcoDomínguez,Ef-

crivano, los Licenciados Don Alonfo 
Molano , y Don Leonardo de Man-
filia, Abogados de losConfcjos, y Don 
Nicolás de Obregon Oncañon, Conta
dores de ia Contaduría deBenavente, 
como en eflilo de requerimiento, y no 
por certificación. 

En 2i .deAgor 3 4 £>t&en > fé t lo que puede M i 
todci698.á"er- formar dtchaContadmU* en virttid del 
tiiode leípucf- J , r i r •> . i / r 
ta de requeri- w htZjO notorw del ÍHez* 
miento ante cl Coníervador > fe reduce a que Don Fer* 
E k n v a n o d c C ó j i r r r i V /> 
taduiia,reipon- ñame de Jbfcovár funda fu fretenfion 
ManfillaíyO^c ^ Cigaks d MO de 
son. mil 
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'mil quinientos y treinta y tres? y en otrá 
efcriptura de aprobación de el que otorgo 
el feñor Conde Don Antonio el de mil 
quinientos y [etenta y dos 5 el frimerot 
Adiendo fe litigado fohre [u evalidac¡ojt 
entre la Villa,) ' el Hofpitaíde Efgueva, 
propietario del cenfo, fe declaro por nulo ^ ^ ^ ^ 
en U Chancilleria odando por libre a la. cutre elHofpi-

Villapor defecto de faciéad Reahtefer- f { ^ f ^ 
ajando el derecho al Hofpital contra los gales, robre la 
fadoresy que aquel procedió contra ellos ccnfo?avicndo 

en virtud de U referva ¡y los venció con íído con el de 

Carta ExecutorU para que pagafen el ?0f™J**fZ 
cenío ame eílava oblkado Don Fernán- c inum.iy .y de 

, * t i 1 j i A J rcfultade aque-
do i como heredero de vnode los pado* na Exccuroria 
YP* fue la íegunda 

, r 1 , n dcLfguevacoa, 

5 j quanto al ¡egundo tnjtru- traEfcovar, 

mentó, otorgado por fu Excelencia el diz 
cho ano de mil quinientos y feíentay dos, 
no tenia-, ni tuvo jamás cavimientó, por* 
qtée eñ la adminiftracion del Efiado, que 
por Cédala de fu Aíageflad, y . eferiptu-
ra de concordia fe concedió al Excelen-
tifsimo feñor Conde Duqtée Donjuán 
Francifeo el ano de mil feifeientosy cin-

quenz 



quentay m o , y fe. continuo en los feño*: 
res fu hijo Don Antonio, y fu nieto Don 
Francifco Antonio CafmirOy folo fe obli

garon apagar los cenfos de fus aeree do* 
res ̂  hafla el ano dt mil quinientos y cin~ 
quentay uno > fmdados fobre bienes l i - . 

Efta compu- IresfmfaCíiltaá.ycon ella , hafla el de 
tíicion es malí- K r A t 
ciofa , porque milqmnientos y fefent&y feisij en dichít 
para en !fu^no fe procedido .y pagado 
á cenfos defa- hafla entonces 5 deqtte refulta , que aun 
e f h a f t ^ r a ñ o 6X1 Caf0 ^He ^ af}ro^oĉ on ê cenf0 0̂ orm 
de 156(5. y u de gada por elfinof Conde Don Antonio pu~ 
bknes^^ibfeX ^eJfe te?1€̂  ¿Iguna validación 9por ex* 
liaiia el de 15 51- cedn feis años de U obligación de la ad-
(quefueel reco ; .Í7 . . 1 s r f * s i 
«ocimiero, que tntmjtracían de fu excelencia no folo no 
CÍ n o ? 2 1 alalia íen^r^a intento Don Fernando para pe-

b í p o ^ ^ ^ ¡ c dir lo f í e dez^ia eflarfele debierido a>ítesf 
tad 1 VczU^a' obligación á reftitmr a la hacienda de 
rafal varia, de- fu Excelencia todo lo que indehidamen-
beráreílituUEC T „ ^ J ^ 
covar lo cobra- cobrado. 
do. Por Don Fernando de Efco-

Inílftefe por var 5 fin embargo de !o informado por 
P ^ d o ' para1? ^ Contaduría, fe ¡nfiftio en cyxzk le 
fe ic dcfpache dci)ia defpachar el libramiento que ce-. 
el libram-ento. ^ de la relK3 ae ¡OS quatro 

años 



3* 
SmoSjV prcfentovn tcftímónicfmnado yprcfentalasef 

J 1 r * r . I T i i k i - rupturas de el 
enqu^rentaykis ío)as,de Juande Mir ano de 1 5 5 5 . ^ 

Martínez ^fcrivano del Numero de ^iocimiento 
Valladoüd 5en que vienen inícnaslas Executona con 

eferipturas de fundación de cenfo, fían- g ^ g ^ J 
^as,ratificac¡ondelaño de mllc]u¡n¡e- taidcEigueva, 

tos y fecenta y dos, y pleyto litigado ¡^¿^T^f*? 
con Don Fernando, y fu padre, y fen-
tcncias de vifta, y revifta, dadasconxra 
ellos porlaChanc¡llena,y á favor del 
Hofpicalde Efgueva de Yalladolid. 

47 Por Auto del Conde de San Por Auto de 
Pedro de treinta de Agoí lo de feifcien^ ^ ^ g o r t o de 
* i r IN i^pS. le manda 

tos y noventa y ocho, le mando dar dar traslado a 

traslado , y de los papeles prefentados fu £xcelenciíU 
por Efcovar, á la parte de fu Excelen
cia. . • 

2 8 Y por eícripto de onze de Sep- Alegare má&k 
• 1 11 -r - /• ' J - N 1 *j do no fe le del-

tiembre del miímo ano le pidió dene- pachc el libra-^ 
gacion del libramiento que fe preten- miento, y que fe 

j * T-r 1 1 , r dé por abUiclto 
día porhlcovarjdeclarando en calo ne- ai£itado,y reftu 

cellario no fer de la obligación de fu ^ ^ ^ f e o ' 

Excelencia la paga del cenfo j y abfol- var. 
viendo9y dando por libres los bienes de 
fu Eftado,y May orazgo, con las dsm as 

de-



declaraciones^ pronuncfantiientós nc-
ccílarios;y áque reftituyeírelas canti
dades que indebidamente huvíefle per
cibido, y fe juftificaíTenen el progreíTo 

i S ^ i S del pleyto,por la vía, y remedio que 
á eiie articulo, nias huviefle lugar de reconvención ,y 
que era la de— • • y ; ^ 
fenfa vnica dd mutua petición hy fe concluyo > que por 
Eíiado, yioqac la Conuduria de Bemvente fe certiñ-
reíulradcel m- . J 7 
forme grande cajjeque cenfos de cábttmento avtafo~ 
de 22. de Dizie- ^ y%tenes libres hafta el ano de mil ml~ 
bre de 170?« " . • 1 / 1 
bien es verdad, mentosjctnquentayvno.ydelosemper 
que por ios ope ^ av¡a contra losEíiadosjontrahi-
ranos de laCon- 1 j. , r J 1 > j ^ . 
taduria decena- ¿/¿"¿^ Conde Don AntontOy 
falrâ dc p^cks y w vJrta^ de que tittilos yy facultades, 
que avia en ella, con f$¿¿ cUridad >y di(lincion->fobre que 
no fe execuraria * r N X. / . f / • 1 
nunca , por ¡tu feformo artículo , con primero, j ¿ ^ ¿ / ^ 
mucha aplica- ^ronmeiamiento. 
cIOn• Por Auto de dicho día onze 
En n.dcSeptié- de Septiembre, fe mandó dar traslado 
bre de 1698. ie a dicho Don Fernando de EfcovaMue 
dio traslado a , • . 1 1 •/ 
Efcovar, y defde por fu alegato de trece del miímo mes, 
aqui entra ale- fe afirnio en lo que tenía pedido en 
gando U mam- , A RT • J 1 
tencm, y ampa- treinta de Agoíto,y manuteniéndole, y 
ro, que honeíta amparand0le en la poíTefsion en que fe 
convnarelación | . . . r i ? M 
fimpie, de vn haUava de percibir, y cobrar los redi-
depcndien:e de 

la 



511 
t6$ ücél ccníó ; por áverrele pasado^ Contaduría, 
A A i -JT • que dizc el num. 
fiemprc, y Gonítar de vna certíhcaaon, 4o. ydizenoes 
qaeprefcnto déla Contaduriade Be- precifalacemfi-

i r i /-1 i - J CACION PEDLDA naventevae lus pagas delde el ano de por fu Exceien-
milFelfcíento^ y t r e i n t a y ítbfl hafta el ^ ^ W ^ í ^ f 

de mil feifeientosy fetentay cinco,fiii 
qae fuelle precifa la pedida por el arti
culo formado por pa rce de fu Excelen
cia y pues no avia duda cnla manatcn^ 
cion, por eftár cnpoíleísion de perci-̂  
bir los réditos de el cenfo con titulo le
gitimo : y de efte pedimento fe mandó 
dar traslado á fu Excelencia. 

4 0 La certificAcion que preferrto, Era común cíio 

W é m f*km por numeras de loque conf- Z l f ^ t n c l 
tavadelos libros de pagas déla ContA- fih orden de fus 

dítrid awrfe librado alHofpitalde Ef* chTde]uez,eños 
vueva, de (de primerode Enero de mil ^untamientos 
, • A • ^ * - A/7 r 1 nt«ples,y en nu-fetfctentos y tretnta y Jets , ¿^/í^ ^ meros, para vé-
mil fei[cientos y fetenta y quatro, y por ^iosenjuizio, 

qwntadeel año fíguiente de (etenta j 
cinco, en papel Manco, firmada de Diego 
de Melgar > Secretario que fe diẑ e fue 
de la Contaduría de Señálente .que con* 
eJuje diciendo: Efia quema vacierta.y 

E ver-



34 
rverdádeu* [mnconfta pórlosllhrés 
quentás cíímas. Menavente 9 y Marfo 
veinte y quatro de mil Jet [cientos y fe*-
tenía y fiete. Diego de A4elgar, 

En 2 5ÍcícSeptieÍ;) R o T p e d í i n e W O ác f u E x c c l é t t * ; 
brede 169^- & , 1 . 1 c • • 1 1 
alega por Tu Ex- cia^ifeuite y. onco de Septiembre de 
ccicncia , con- H i i i f e i f c c e n t o s y noyema y ocho,fe in-* 
inanutendon, fiñio en lo pedido ̂  que fe denegaflc 
S!yCcont?a: ^manutención ,y fe hizíeffe el infor-
diciendo la reía- m e p o r l a G o h c a d u r í a , c o m o cftava a r 

ción íimpic. t i c u l a d O í comradiziendo la relación de 
pagos, porfer fimple , y na deberfele 
dar eftimacbn $ déla qualfe mando 
dar traslado á la parte de Efcovar^ 

PideErcovarfu- 4Z Ypor cfcrlpto fuyo de veinte 
deVai iadoi id ,á tcfta de réfponder á 16 vltimaméníe. 
fe^SM alegado por parte de füExcelencia, pi-
pkytociei Hof- ^ que con fp citación , vP3i ra iurtifi-
piral de Niúos . 1 1 • rr ̂  r * 
Fxpofitos, con caciondjsioque 3 V j a e x p r e í l a a o , i e le 
ÍLVÍllddCCÍcéi f!eípachaffe fuplicatoria , para que e l 

ÍJ2,ni6 con el de Préfidente, y Oydores de la Chancí-
Eigucva. iicr¡a de Valladolid, mandaíícn,que el 

Eferivano de Cámara, en cuyo Oficio 
paraffe e l pleytoque fe licigó con el 

Hoí-



Hofpital de San Jbfcph de Niños Ex-
pofitos, ccflbnarío de el de Efgucva, 
con la Villa de Cigales, íbbre la paga 
del Genfo ,le dieíle teñimonio de las 
fentencías de vifta,y revifla de los años 
deniiKeifiáentosyvcintey quatro , y 
mil feifeiemos y veinte y c¡nco,en que 
fe declaró el cenfo por ninguno , en 
quanto tocó á la dicha Villa,y no mass 
y afsimifmo de lo demás qu¿ de dicho 
pleyto, y el que con Efcovar litigó el 
HofpítaídeEfgueva fobre fu recono
cí rniento,y paga,y que codo fucffe coa 
d¡ft¡nc¡on,y claridad. 
tíi 43 Por Auto de el referido día, Mandófe dar ia 
dado por el Conde de San Pedro , fc^KliS 
mandó»que cicada la parte de fu Exce- ru Excc-
lencia , fe defpachaííe lafuplicatoria? 
y aviendofe notificado en él á Juan 
Alvarez de Prado, Procurador de fu 
Excelencia , dixo fe le citaííe perfo-
tíalmente , para que fi quifieíle, noni-
braífe perfona que fe hallaííe prefen-
te al vér dar el teftimonio que fe pe
dia, y hecho fe le dieffe traslado , pi-

E z ra 



ra dezir , y alegar lo que le cqtyl-? 

pide Efcovar 44 y por otra petición de eímiA 
taduuia de Be- mo diaveinccy liecc de Septiembre ,y 
navente . fi el aña referido, díxo Efcovar, que pará 
cenloie eíta pa- . n . - . . . \ * , 
gado á é l , y a juitibcacionde loque tema alegado, 
lus poderes avie- necefsítava de que la Contaduría de 
tes, deíde el ano ^ , r . 

de i^.haftaei Bepavente diellc certmcacion de coi 
n o f e ^ b e mTs ^n10'osrec!ítos<3lel ce1̂ 0 le cftavanpa-
que defde i(594- *gados á e l , y a fus poderes avientes en 
I a Í ^ J I nombre, defde el año de mil feif. 
la relación fim-xientosy íercnta y cinco , haftael de 
pie,num.40.fue M r *c * • • i* . 
Secretario de la mil leilcientos y noventa y tres inclu-
Contaduña. í]v¿ 5 y ^ como tenia fu confignacion 

en la Puebla de Sanabria, y que lo que 
íc debía, crafolo defde el año de mil 
feifeíentos y noventa y quatro, haña el 
día del pedimento, expresando como 
Diego de Melgar avia fido Secretario 
.de dicha Contaduría. 

Mandafe dar, d - - 45: Por el Conde de San Pedro fe 
rada la parte de rnandó, que citada la parte de fu Ex-

cclencia,íe diefle deípacnopara que 
de la Contaduría de Benavente , y Ma-
yordomía déla Puebla,fedieííen las 

cer-
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fci^tfícaciónes que fe pedían 5 y avlea-
dofe notificado al Procurador de fu 
Excelencia, dixo fe le ckaíTe en períb-
na, para fi quiíieííe nombrar quien fe 
hallaííe al dar las certificaciones, y que 
hecho fe le dieñe traslado para dezir, y 
alegar. 

4Ó Inftófe por Efcovar, para que inftafe porEfco-

fe le dieffelafuplicatoria, y defpacho g ^ g ^ 
para las certificaciones, y que porlaspueltasdei Pro-

jrefpueftas del Procurador contrarío fe dc^ftTe déli lo^ 

mirava á dilatar en pedir fe citafle per- defpachos, 

fonalmente á fu Excelencia, ficndo el 
dueño de la Inftancia: y pidió, que fin 
embargo de fus rcfpueflasíe ledíeflen 
los defpachosque tenia pedidos, y cf-
ta van mandados dar. 

47 Por Auto del Conde de San En 2.deoaubr<í 
Pedro de d o s deO<5tubredem¡Ife¡f-dei<5pSí.poi:a^ 

1 j \ ro del Conde de 
cientos y noventa y ocho, mando, que san Pedro , fe 

fin embargo de las refpueftas dadas jP^^^1* ^ 
por Juan Alvarez de Prado fe defpa-defpacho pedi-

chaffe á Efcovar la fuplicatoria á la dos P ^ ^ 0 ^ 
Chancilleria de Valladolid, para los 
efeótos que tenia pedidos, y también 



el defpachojpará que déla Contddurií 
de Benavcntc , y Mayordomia de la 
Puebla fe díefsc las certificaciones que 
también tenia pcdidasjy que el Auto fe 
hiziefle notorio á Jua Al varez^ara que 
dieííe noticia á fu Excelencia páralos 
efeólos contenidos en fus reípueftas? el 
qual fe le hizo notorio en feis del míf-
mo mes, y año, y dixo lo oia. 

McBfcovar el 4 8 P o r a l ega to de E f c o v ar de cá-

libramiento de torze de Oftubre del mífmoaño, pide 
los réditos dé el r , * r 1 HM . t i 1 
fupucíio cenfo. le le delpache el libramiento de los re-
haítafinde ,697 ditos,hafta fin de mil feifckntos y no-
por conítar aísi ' ^ / 
de la relación de venta y fíete 5 por ae&ir, quefíendo ne-
S5.0 demude fe faflificarU, que por todos los 
que lo probaría, fenores Condes aba ávido exprejjk obli-
Efia amenaza la g*"™ ^ W el ^ í 0 > refiriéndole & 

ju ido en que avu ¡as nominas que avian prefentadopara 
v'tjio los autos de t ¡ 1 < *n • í y / • 
U Admini/iracwn obtener la admím¡iracwn de jus btenex 
M ti oficio de No- y que afsi conftava de la certificación 
Tô ia LtifiZíoñ de Diego de Melgar , eñando fatif-
delnum î. fecho por fu parte a todo lo que íe 

avia alegado por la de fu Excelencias 
de cuya petición fe le mandó dar traf-
lado* 

Dió-



] %p Dlofc la ccmficacion por ^ ^ y ; ^ / 
Licenciado Don Leonardo deManfi- ia certificación 

llá, y Don Níeolas deObrcgon,Con- Manriiia,yObrc, 

tadores de la Contaduria de Bcnaven- 0 
te, en treinta y v n o de Oétubre de mil 
feifeientosy noventa y ocho, en que 
dizen: 

y o QueforellihrodeRefultasde Cohrw*. F/co-
Jcreedom Jefde eUno de mil felfcten* Z i o d l i u ^ 
tos y Cinquentajvnoen adelante, confmifQ3^f^ e^ñ^ 
t a v a fe avian librado a Don Fernando hecho íe ' o cuuó 

dt Efcovar>en virtuddepoder,y cefsion hafta aoi'a> ^ 
mcAufa frofriadelHofpitaldeEftue- oexpi:cffalu 
rvaiquarenta y ocho mil maravedis cada: 

ano, de no cabimiento, que tenia contra 
el EJiadó } el qml pomo ferio , no t flava 
fíttéadoen Mayordomia alguna , y fus 
réditos avia cobrado el fufodicho, y fus 
Fedatarios en fü nombrê  de [de el año de 
mil f ifeientos y f ?tenta y cinco, hafiafin 

détáM feifeientosy noventa y tres, con //- ^ % 
bfafntetítos de aquella Contaduria yda~ braren diftiíitás 

áoscomra elTcforero general, en el Ef- g g ^ S Í 
tado de Villa-Franca 9 y contra Don de afirma EÍCO-

jégujUn de MontianOy por quenta de los fianlcioa. COn' 



A * 
maravedís ¿fue entraran en Jit foJenílet 
cenfo contra aquel Eflado , y en la M a 
yor domi adela Puebla $ y que no fe le 
avian librado maravedís algunos, def* 
de el ano de mil feifdenlos y noventa y 

Dizen, que el quatro, ha$a el di a de l a fecha de ella* 
Hti^ioío^ y^f to f 0Y no efiaY confignado en Mayordamia 
fl tuvieran los alguna ,y aver refultadolití^iúfo el cm^ 
apUc^ran' á ^ c r - A ' y también conflava, que esi JieZj y . 
vir a losCondcs, p ¡ s ¿e ^hrilcle mil fetfcientos y fetenta. 
J f f i S S í i j ^ ^ ^ íe fofjefsion k Úkgo de 
c^picfl'an^,^|e j\4elgar ¿el Ofício de Secretmo Je di* 
garCfue stemz- cha Contaduría, queexercio hfjiadkz* 
durfaC la COllta' f oĉ 0 ê 0 ^ r e m^ ítifcienPosy fe

tenta y nueve que fallecía. 
pide Efcovar la j i Por petición ,(que fe prefento 
certificación de en e{ c o n f e j o por parte de Eí^ovar e r r 
laElcvivania de . / í ^ , f * 
Cámara dciCon- yemcc y vrto de ü¿t:wbre de mu leu-, 
cre%qde ciencos y noventa y ocho : Dixo, cjue 
Jufticiade21.de para que mas claramente conftaííe de 
S ¡ S M & juftim,tenia necefsidad de que Don 
y de ella confta Diego Guerra de Noriega , Secretario 
S K Í S S de & Mageftad,y Efcrivailo de Cama-

ra , en cuyo Oficio eñavan los autos 
que fe avian cauíado, fobre la aproba-̂  

http://Jufticiade21.de
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tíón de las concordias Hechas entre los 
Condes de Benavente, y íusacreedo-
ros en razón de la Adminiftracion de 
fus Eftados, aÍM de Mayorazgo, como 
de bienes libres, y paga de fus créditos, 
le dieíTe certificación de diferentes co-
fas,que todas refultan de la que fe refe
rirán Lo qual vifto en elConfejo en 
Sala dé Jufticia, por Decreto delmif-
mo dia fe mandó fe dleffe de lo que, 
conflaífe, y fueffe de dar con citación 
de la parte de fu Excelencia , á cuyo 
J>fQ£urador fe le hizo ngtorio en vein-
^ y nueve del mlfmo mes, y año 5 y de. 
la certificación del dicho Efcrivano de 
Camarade treinta de el dicho mes re-
falta lo que por capítulos fe dirá. 

5 1 Que en treinta de Odubre de Adminiftracion 

mil feifeientos y treinta ŷ  quatro ,y ^ 
veinte de. Abril de mi l feifeientos y en los años de 

treinta y cinco | por parte del feñor f ^ S a . í 
Conde Duque Don Juan Francifco, fe traslados á ios 

pidió fe le encargaíTe la Adminiftracion ruaUftas, 
de las rentas de fus Eftados de Bena-
vente con diferentes calidades, de que 

F fe 



31 
fe les mando "dat trasladó ; que vno^ 
confintícron, y otros contraciixercí^ 
yen veinte y ocho de Agofto demil 
feifeicntos y treinta y cinco, fe prefen-
t̂ ron en el Ccnfejadiferentes relacio
nes del valor de las rentas, alimentos 
que pagava , y otras cofas, y entre ellas 

Eña cenificació avía vna dada por Luis Dolmos, Conta* 
de LuisDoimos, ¿or Mayor , en < trébede Julio: dedkfa 
confecna ce 13. ^ s , ; >̂  v - ' . 
de Julio de 165 5 por prowfton del Conjejo de v e t n t é 

lo 1 que^ q u ^ a $ Cm0 fa™** ^ ' ̂  0̂S ̂ €n€S ^ m 
anotado en el que dexaron los Condes de Benavente 
AU^ ' ! f ' Boa Antonio , y Don 7mn> fus rentas. 
Apuntamiento, • rrt ¿ 1 • 

cargas , y cenfos, exprejjando los de cfa 
btmiento , j los que no le teman 5 y que 
la de bienes libres empe&ava con vna 
partida deyervayque el Conde D o n dn* 
tomo compro en la Deheffa de dimedia 
a Hernán Pérez, y por eferiptura del ano 
de mil quinientos y quarenta 5 j las de-
mas que fe [eguian, de&ian que compro y 
y fetm fu explicación, panda que las 
compras avian fido hechas por el Con de 
Don^intonio y y no por el Conde Don 
Juan. ;¿»L neo wart 

Que 



<5 * Qcic entre las partidas dc cciv Fue imi confí-
- 77 ^ i i « iiM n i aerada cfta parios j y cargas de bienes libres, eftava la tida, porque no 

de los quarenta y ocho mil maravedís ^ ^ ^ 5 bic* 
del cenfo del Hofpical de Efgueva, fo-̂  
bre quecselpleyco. 

54 Qucaviendofe dado traslado Sin embargo de 

de aquellas relaciones á los acreedo- ̂ n^rr 
res, vnos confintieron, y otros contra- acreedores U 

dixeroiny queporcl Conícjo por Au- t c d m J n c a ^ 
tos de v iña > y revi ña de diezj y hueve conde Abuelo, 

1 o ? / ' --v. j TWT • / porautosde vil-
de Septiembre, y nueve de Noviembre ía>y reviila,dc el 

de feifeientos y treinta y cinco, fe man- a n o d e i ó j ^ 

da dar al Conde la adminijlracion para 
defdeprimero de Enero de mil feífeientos 
y treinta y feis en adeUnte^con lasca-
¿idadesque m í a propuéfto* 

Queaviendofequcxadoalgu- Quexaronfe io$ 

nos no cumplía con ellaŝ y pedido que acreedores, del 

-cetTaíTe , y fe embatgaíTcn las rentas, fe y expedía^que 

¿ió traslado a fu Excelencia , y por fu eiCome-

parte fe pidió fe remitieíTe al feñor ío' 
Cregorio López Madera, que fue del 
Conlejo, y St^crintendente de dichos 
Eftados 3 y aviendofe vífto lo pedido 
p̂or vna, y otras partes, por Autos de 

F z Vif-



44 
vífta, y reviña de'díez y ícls de No
viembre de mil feifeientosy quareu-
ta , y feis de Dlzlembre de mil feifeíen* 
tos y quarenta y vno,fc debolvió alSu-
perintendente, paca que dentro de vn 
mes hizíeffe la quenta de lo rentado, y 
pagado , y que fe llevaflealConfejq 
para determinaren lo principal. 

B a ñ o de i(542. . Q*e en fiete de Enero de mil 
fatisface á la fei[cientosy quarentA j dos , por parte 
Z Z * o l ^ l delConde feexprefaron los motivos por 
míteiadcxadon que no aviacumflido , yhi&odexacim 
de la AdminiU A , i • •/i • r 
tracion, y efta fe déla admmijtracíon, para que fe encar* 
encargó á Don naffeal SuperintendenteenU forma me 
Diego de Ceva- S JJ t r i , ^ T> U r A l ' 
líos y déla Ve. la avian temdo el ¡enor BaltajarGílt* 
ga, que fue de el mln ¿e ia ^ o t a y o[ros Mimflros* 

hapa fin de mu ¡etfctentos y treinta y 
cinco , deque ¡e dio traslado a los aeree* 
dores $ j vijloypor jíutosdevifta, y re~ 
vifia de onTLe > y veinte y dos del mifmo 
mes de Enero (finperjuicio de Us quen-
tas que dehia dar) fe admitió la dexa-
cion, y que fe llevajfe el expediente al 
fenor Frefidente , para que nomhrajfe 
Superintmdejíte7j nomko al fenor Don 

Die* 



> 4 f 
iDtego de Cevallosy de la Vega > a quien 
fe le defyachoCedula en treinta y vno del 
tnifmomes t j año. 

j 7 Que en vna relación que dio ^ ^ f ^ 2 ^ 
Juan Blazquez Redondo, Contador de el a ñ o ^ d c ' i ^ r . 

dicha Comifsion, en treinta y vno de cílava Frt P 3 ^ -
' , J mentó el cenfo 

hnero de mil íeilcientos y quarentay por de bienes IU 

fíete de los cenfos que eael cftavan en ^ " j A í f r ? 
, | . «... , r arreglo a iasic-

pagamentopor de bienes libres,y un lacionesdeDoi-

facultad ,1a primera partida era la de ^ n V i ^ k i l q u c 

quarenta y ocho mi l maravedís del queda apurado» 

cenfo del Hofpital de Niños Expofi-
tos,íbbre que es eñe pleyto* ;̂ 

Que en primero de Febrero de Prcfentafe en 

milfei[cientosy cincuenta, (e frefento la t ú^ tTá l^o t 
e feriptrna de concordia de veinte y do* cordiade e iaño 
Jj é J ví ¡ i . t i * r i dci650. ycah-
deJinero deely con relaaonde lo ante- dadcsdeeiia. 

ceden te, pidiéndola adminiflr ación , jr 
que cejjajje en ella el dicho feñorCevolios> 
quedando [o\ocm la Superintendenciáy 

j que en las daufulas, fegunda, y qmr- Efto át cenfas 

ta dé la eferiptura > expreffava pagaría de bieaes libi:€$' 
los cenfos de bienes libres fin facultadje "ocacion^ no-

hafta fin del ano de mil minientos y cin- tadas en los aU' 
J t i 1 ti i t / i meros antecc-

quenta j vno í j los de con ella, dehajta denecs. 
Ú 



4 ^ 
el de mil qmnienhs y* fcferitA y fet% 
una paga en otra , dando las conftgna* 
dones en los Alayordomos 9y no alte-
vandolas. 

Por ci Amo de co Qacvíf laen el Confejo la ef-
vifta fe manda • ^ r • i i . . 
dar la adminif. cnpcura , y conícntjdo por lamayoc 
tracion al Con. parte acreeclores fe le dieííe la ad-

míniftracion , por Auto de nueve de 
Noviembre de feífeicntos y clnquen-
ca fe mandó executar como eftava pe-? 
dído por fu Excelencia , y confentido 
por las parces. 

Hizo las config- ¿0 Qpg CJ1 v[rttJj Jc hizo las 
nadoncs,y en la t , ^ ' . i . >r * t j * , 
nomina de la eonfignaciones en lasiviayordomias de 
cenfe13 pur0 el Û ^ 3 ^ 0 » Y ̂  Por ̂  ^ tocava á la 

Puebla de ̂ anabria, pufo por acreedor 
a la dichaCofradia de NiñosExpoíi-
rosde Valladolid. ^ 

Se revifló en di 6 i Que fe prefentaron en elCon-
?ntj0dee?65die>)0 bs confignaciones , y vifto en el 
ren viíta de las «con lo pedido por parce del Conde, 
$ X $ S t * * Auco de revifta de feis de Junio de 
«iítracion aíCo- m¡l feifcientos y cinqucuta y vno,conr 
que oy es!0 del fijaron ^ ¿c nueve de Noviembre 

de mil feiícicncos y cinqacnta en cor 
b do, 



47 
db, y pof todo; como en el fe con
tenia. 

6x One aviendo fellecida el fenor ru?xc^ 
Conde Don fuan Franctfco, por el Con- 1*53, y el Con-
deDonJmoniofrhijo fe otorgo eferip. t ^ T ^ Z 
tura en fu Villa dejavdquinto en vein- Enero déi,en]a-

te y ocho de Enero de mil feifeientos y Vo^^tm^x^ 
cinquentay tres, en qtse aprobó, y rati~ tificando la de 

fico en todo, y for todo U otorgada por el M^0lál^ 
Góndefopadrt. p z oiúo \mn$im\ 
' 6% Que Viña en elConfcjo ,pÓr Mandófe porel 

Decreto de quacro de Febrero del di- S o n S q u c 
choaño fe mando.dar vii tcflímonio> deella pidió, 

que pidió fu Excelencia de ir cond-
nuando en todo la adminiftracioním 
tranfito alguno. 

64. Y que en la nomina, que di- En la nomina de 
cho feñor Conde Don Antonio det c / f o de 15̂ 7, 

, v , . , ' i /* • /* • • Apachada en 
pacho el ano de mil íencientos y cin- U Puebla, por el 
quenta y fíete, para la Mavordomia de Coi?dc DcnlAn: 
t i 1 r 11 1 r tomo puío e* 

la Puebla, pulo en ella el cenlo de losccníodci Hoipi . 

quaremay ochomil maravedis d e l o s ^ o f ^ ! 
Niños Expofitos 5 la qual aceptó elrcs * y aciui co.:lr 
Mayordomo, y fe obligo a fu íacisfa- cac^^ ^ S W 
cion, que es todo lo que conña de la licoa-

dî  



48 
dicha certificación de Diego Guerrt 
de Noriega. 

ta certificación ¿> Por otra en Valladolíd en cá-
Cámara de Va- toize de Abril de muíeucientos y no-
íiadoiíd , de ci venca y nueve, dada por Tofeph Peñas, 
pleyto éntrelos r J u nú 
Mofpitaies de hlcnvano de Cámara de aquellaChaa-. 
£ f cExpoíitotc¡llc,:ía >en vIrtud de Auto fuyo á Ia 
que queda refe- fqplícatoría delCond^ de San Pedro 
z o s ^ Z ^ de 0¿tubre de mil feifeíemos y 

noventa y o c h o , q u e cita e l nueneroi 
antecedente quarenta y dos, la da del 
pleyto litigado en ella entre los dos 
Hoípkales de Efgueva, y NiñosExpo-
íkos , con la Villa de Cigales, en quo 
infertalafentencia de veinte v dos de 
Oíhabrc de mil feifcíentosy veinteyi 
quatrojque antes fe cita al numero diez 
y fictanojnA noCl ob'noJ loñü ocb 

Alega Ercovar 66 Por Don Fernando Efcovar, 
en2 2.deMarco regr|en(j0fe¿l0 que ten¡a pedido , V 
de lyoo.prefen- . r • 1 1 - T i r e 1 
tandoíascertifi- latisfaciendo al articulo de lu bxcelcn-
Contaruia0 de cía ^en que pidió fe certificalfe defu 
Benaventciadc Contaduria lo que contiene fu pedí-
S S í d c S Í mento de onze de Septiembre de mil 
mará de Valia-í¿¡fcientQsy noventa y ocho, numero 

do- • . • 
trem-



ttclntáy rtuevc ; qüe íe ávíá contradi- doii^ypideque 
. J r n i i i Pues ha probado 

cho por lu parte ; y citando cl pleyto iapaga ddccn-

conclufo , y para dccerminarfe , para ^ ^ cl ^ 
queconñaíle déla certeza del cetifo, cl pieyto coa^ 

fobre que litígava fu prjgen,y antkae- clliro A FE 
, , n P • i • i i J? *. mine ™ embar-. 

dad ,y que le avian cobrado nafta clj ibteio&mm 
año de mil íbiíaencos y noventa y g ^ g ^ 
tres, pagándole los Condes fin contra- cía, 
dlcion , haziendo expreíla obligación 
en las nominas, qué avian preícntado 
para obtener las admIniftraciones,hizó 
prefentadon de la certificación que 
qüédáreferida de laConíaduría de Be-
iia^eme, numero cinquenta, de la de 
Diego Gueíra de Noriega , numero 
cinquenta y dos ŷ de la de jofeph Pe
ñas > Efcrivaab^e Catnaíadfe Vallado-
lid ^numero fefenta y cinco, y concluí 
yo pidiendo fe huvieíTen por prefenca-
^os dich^ iafirumentosjy que fe de-
terminaíTe fin embargo de los articules 
introducidos por íü Excelencia, defef-
timándolos en todo» 

PorAutodd Conde de San 
Pedro Je veinte y dos de Marco de mil i >s papeles pie-

* r> ícntados por Ef-
G 7 covar. • 



y (ctccicntGí 3 fe mando dar traslatlb j | 
fu E^ccUncía dd pqdútKmo anteve-
dente^ y papeles CPR ¿1 prefcn!cádp§> 
(ii) p^y i i i ^ i ^dd eftajda del pleyto. 

Por fu Excclcn- . ^ ^ p ^ f ^ f c p p r ^ E x c 
dia-fe.-alega-iUV - , j * . • j - j 
óiucndo en ei iHb^na^ lo q^e-tema pedido en 
a í i t ó t ó ^ o r no quc ia cert¡ficac¡on de la Concadwa 
fc» ios papeles ^ i \ i r J , r j r 
prcfcntados por debenavcate excigiael cenlodel Hol-
g T c l U c r P!«l, y no lccaliRava . ni la de Diego 
la certificación Guerra de Noriega , y partida de yer-
PeErco^t fe va ác ̂ D^eíTa de Almedia, ni avia 
icecipieytcvpa- tales bienes libres ,1o que fe juftifoaria 
^ q u e re feñaia ¿mdo cl p„d ia certifica^ 

cion por el articulo Introducida 5 y da 
eñe pedimento, por Auto de diez de 
Mayo de dicho año fe mando dar traft 
lado á Efcovar 5 por cuya parce fe conr 
cluyó en trezedel mifmo me$, y feña-
lado dia para la vifta por el Gonde de 
San Pedro, fedip d Auto dpi tenor fi^ 
guíente: . ; .. v¡: múnknin 

Amo del Conde 69 s¡nmhargo é lodicho >y akt 
deSanPcdro/Jr ^ articulo intradHcido por parte 
1700°. ^cn0quc ^ feñor Conde Duque de Benanjemê  
manutiene , y Sumiller de Corps de fu M m f t a d ) fe le 
ampara a Efco- * ~ J 

var 



Efcovar, wzJnóde la Ciudad de Vd~ defpachar libra-

lladolid,por el derecho del HofpitAl R e d m * T ' 
de Santa Marta de Efgueva de dicha pou ei Conibjo 

€miká.mlkfüffefshn en q u e . e j i a ^ encltodo-
maacrtedór Mos hiéms libres dedich 
feñor Conde > de la cobraba de los redi* 
tas delxenfadé vmtecientasy fefentamil 

mkjvedfa dtfrmdfrd'y^ 
• v c h é m i l i ^ a v i d m 
par elConcejo, y rtezJnos de la VHWde 
Cítales en ttej de Aíayo del año pajfa-
do de fnilquimmi^^ treinta j tres, en 
que fe obligaron > xmrtófiadores, Alonfb 
Pereza , y otros , y el feñor Conde 
que de Benawnte Don Jntonio P i * 
mentel en veinte y quatro de Mayo de 
dicho ano, referídaen la efcriptma otor
gada por el mifmó feñor Conde en cator~ 
X̂ e de Adafo del año pajjfado de mil qui
nientos y fetenta y dos que por execu* 
torta de la Real Chanciller i a de dicha 
Ciudad fue condenado el dicho D . Fer* 
Jtanio de Efcovar^como heredero deldi~ 
tho Jlonfo Pérez* ft abuelo > fiador de 
1^1 Q z dir 



dkhoafÁfmtrm ;y f $ 
i gáWfoyWditas* ^E/itm/equemiaile lo 

qpfalfe de libramiento , para que de las 
reiilas¿de úid>a feñor Conde * del Partir 
AsfaUBuehUdeSm^ 
id^o^o ^ d m l m f M eUtís+ pagm 
a dicho Don Fernando de Efcovár, o a 
quien ft* poder haviere > los ciento y no~ 
venta y dos m¡l\mam<vtdis ¿ q m tiene 
pedidos porfósfe&mhtíosdefikede fu* 
lio , y treinta de Agofio de noventa y 
ocho i que eftavan corridas de las reditas 
de dichacenfa de.qMofroaños> hafia fin 

Sde Di&imbrrdelam demienta y fie-
^ ^ c i 0 £ ^ ^ ccnfode.cabimiento délos 
del Conde dcSgn tocantes á dichos bíenes.librcs,en con-
S ^ ^ l d c formídad de la concordia de los aeree-
bre deSeptiem ^ores P^3 ía Adminiñracion que fe 

encargo a dicho feñor Conde de bs 
íre ' de bienesi*' mentas de fus Hilados. E l feñor Doa 

Rodrigo de Miranda , Cavalleto del 
W*ci*¡<> í^^-Orden de Santiago, Conde de San Pĉ . 

dro, del Confe jo de fu Mageftad, Juez 
deeftos negocios , lo mando cnMa*-
d̂rid a ocho de Julio de mil yjfetecien* 

^ - tos, y lo feñalo. Por 



¡X Alegiafe encl - ^S^oPor vna, y otra parte fcacudio nr}cz 
iSil Ccnieio, pidiendo cQnnrrnacion a y y otra JO;, pixiiendoCQnnrmaClOIl i y y otra parte , x 

revacacíon del Auto; ¡nfiñicndofe por ^ i n K a 
parte de fu Exceicnciajpara que fe díef- articulo, forma-

. *r * i i>> J dolé de nuevo^y; 
Ja certmcacion por la Contadunaj EiCovar pide co^ 

con exprefsion dedGsbienes libres que toacion de el 
J v , r - J TA A . dado por el juez 
dexo ellenorCondeD. Antonio, que cafervadorca-

reñtavan, quitas coftas, y gaftos 5 y qu^ ^ de s íPcdr0 , 

¿ceñios eran losque avia fobíe ellos, y 
áque ferfonasfepagaván vpara hazer 
regulación de la renta liquida , y fi te
nían cabioxiento los cenfos , a cuyo 
díc&óiti&üio en el; articulo íqrmado^y 
de nuevo le repitió 5 y vifta la ¡nftangia 
en el Confejo , y feñalado dia > fe pro
veyó el del tenor figuiente. 

71 E l Auto en efte pleyto dado Autodcicon-

por el feñor Don Rodrigo de Mi- ^ ^ 5 ^ 
randa , del Confclo de fu Mageñad, parala manuten' 

y Juez de los negocios tocantes a las cjrio^cmás!OCa 

• rentas, y Eílados del feñor Conde Du- stores 
d -n . c • J i 1 f Conde deGramedo, 

e Benaventc buniiíler deCorps DonMateod(Di. 
de fuMaaeñad^de ocho de julio de eñe ^10- „ „ 

: ano, en quanto por el. bin embargo de DonjUan Antonia 
49 dicho; y alegado , y articulo intrp- dcTorw. 



*0'i 

ducído por parte de dicho fcnór Coa-
de Düque de Benavencc manutuvo, y 
amparó á Don Fernando deEícovar, 
vezíno de la Ciudad de Valladolid,por 
el derecho del Hofpital Real de Santa 
María de Efgueva dexlícha Ciudad, en 
la poíTefsíon en que cftá, como acrec> 
dor a los bienes Ubres de dicho feñor 
Cónddj de la cobranza deilos redícojs 
de el cenfo de no-vecientos y feíeptá 
mil maravedís de principal jy quarenra 
y ocho mil mará vedis de renta, funda
do por el Concejo, y vezinos de la Villa 
de Cigales en tres de Mayo del año 
pafladode mil quinientos y treinta y 
tres, en que fe obligaron, como fiado
res, Alonfo Pérez , y otros , y el Con
de Duque de BenaventeDon Antonio 
Pimentel en veinte yquatro de Mayo 
de dicho año, referido en la eferiptura 
otorgada por el mifmo Conde en ca-
torze de Ma r̂ o del año pallado de mil 
quinientos y fe tenca y dos , que por 
Executom de la Real Chancilleria de 
dicha Ciudad, fue condenado el dicko 

Don 



Don Fernando de Efcovár, como he-
pcdero de! dicho Alonfo Pcrez fu abuc-̂  
lo, fiador de dicho cenfoj al reconoci
miento de él , y paga de fus réditos: En 
coníequencía de lo qual , mandó 1c 
diefle libramiento, para que de las ren
tas de dicho feñor Conde jdel Partido 
de la Puebla de Sanabrla, el Mayordo
mo , 6 Adminiftrador de ellas, pagaffe 
al dicho Don Fernando deEfcovar>ó 
^ quien fu poder huvieífe, los ciento y 
noventa y dosmil maravedís, que tie-
nc pedidos por fus pedimentos de fie te 
de Julio , y treinta de Agofto de no
venta y ocho, que eftavancorridosde 
los réditos de dicho cenfo de quatro 
años, haña fin de Diziembrc de noven
ta y fiete: Se confirma dicho ̂ éuto , fe-
gun, y como en lo que queda referido fe 
contiene , ^ en todolo demás que por di
cho Auto fe manda 5 y fohre lo pedido, 
deducido >y alegado por las partes en ejte 
plejto >[e le referva fu derecho > para qae 
pidan 9y ftgan fu jttfticia > como les con* 
yenga 5 j en lo que dicho Auto es contra* 

lio. H U I 



5 ó 
rio ,y m conforme a lo que por efle del 
Confejo fe manda, fe revoquen los feño-
res delConfejo de fu Mageftad lo man-, 
daron , en Madrid á veinte y tres de 
Septiembre, año de mil fetecientos yy 
loíeñalaron. 

Libranfc los r e - ' 7Z, En conformidad de eftaExe^ 
ditos á Efcovar, cutoria, íe pidió por Don Fernando 
S S c U E ^ * ^ réditos^ del cenfo , hafta fin de 
tutoria, j u n i o de m i l y f e t e c i e n t o s , que nion-i 

taron trecientos y doze mil mará vedis, 
•y fe mandó afsi por Auto del Conde de 
San Pedro de veinte y fiete de Scp-: 
tiembre de él 5 y por otros dos de vein
te de Noviembre de él, y veinte y vno 
de Febrero de mil fetecientos y vno, 
•femando cumplir fin embargo délas 
rerpueftas dadas por los Arrendatarios 
de las rentas de la Puebla de Sanabria* > 

Tambicnfe l i - * ^ Y defpues en diez y feis de Fe-
bran los de hafta i ^ M r • \ ' j ^ ^ 
í indc 1703.yci brerode miííetecientosyquatro,pidio 
Arrendatario de libramiento Efcovar de la renta de tres 
Puebla de Sana- m i± ni & % -i r 

bria no acepta,y ŝ os y medio, haíía h n de mil letccjen-
^ e manciaPa- tosy tres, quefele mandó defpachar, 

y libro del¡>acho en veinte y ocho del 
t mif-



t7 
m irmo mes $ y el Arfcndatárío Diego 
Francifco dcHcrrcra dio cierta refpaef-
ca para no pagarle,! o que por otro A uto 
de catorze de Junio del mifmo ano fe le 
mando lo executafle fin embargo. jftiímoj 
; 74 Y¿enefta[ii^^i¿ífeiaCadio oa 
por fu Excelencia,y diferentes acreer t o ^ a ^ c d ? 
dores cenfualíftas de facultades Reales, res de facultades 
inímedíatos al cabimiento déla con" ?^J^PaL*aq«c 

\j c* * ̂  ' •j te clcnicCTiie 'el 
cordíá, pidiendo traslado de lo pedido libramiento aEC 
porEfcovar, yque fefufpcndiefic el 
libramiento : dtlo qml femando dar de22.deDizia-
KasU'do por Auto, de orne Je ¿gofio de ĉc 
m i fetécientos y qmtro a Efcovar > y pieyto fe hagíf 

fe pUf¡effe con el pleyto el informe S ^ c S 
hecho por el Contador D.Sehañian Jn~ como inmediato 

é 1 % * u t , 1 1 íucccíiorjoque 
tomo de Medina en veinte y dos de fe manda por 
DizJemhre de mil fetécientos y tres , y ^̂ 0dy1 ? dc 
que de lo pedido por los acreedorest y e f * 0 17044 
tado de el pleyto , fe hi&kffk notorio al 
Excelentifsimo fenor Conde de Lma^o* 
mo inmediato fucceffbr a la Cafa, y E f 
tádosdeBenavente> páralosefedos ¡y 
que le parajfe el perjuicio que huviejfe 
l%ar de derecho, 

H In-

http://22.de


inHaioEfcovar, 7^ Infifliófe porEfcóvár}pira q u 
para que fe 1c r , ^ . . . . 1 . i i • 
diciic ci IÍLMI í̂  leüieíie cl iibramiciicodc loscicnto 
nifnt?oT ÍU^x-y fefenta y ochomil maravedis , y por 
cclcncia fe alia- / \ / r i • r rr 

no , conque fe parre de lu hxcelencia, quefueflecon 
p o T c f c o m a Z Ia circirnftáncia de tomarfe la razón 
DonScbaaiaa de por el dicho Contador 5 y por Autos 
r & ^ m ¿ de doZc dc Septiembre de dicho año 
Arrcndaiano de fe mando, que tomada la razón cum
ia i uebia pagar- p|¡e^e ^ y pggajjg Diego Francifco de 

Herrera el libramiento , fin embargo 
de íu refpueña.y la tomadura de razón 
en el AutOjCs del tenor fíguíente: 

76 Don Sebaflim Antonio deMe* 

bre dc 1704. y teñad , en Contadma Mayor de 
advierte la paga J , \ ^ 
debaxo de lo in-, (Juentas, como en qmen paran por aora 
f o m u d o e n ^ ^ , l0$lihros dfqmntAíy radondehsEfta-
170L como di- dos del Condado , y ¿Ducado de Beha* 

vente, la toma del Auto antes de eflo ef-
cripto, y demás que con el efian , para 
que Diego Francifco de Herrera , M a 
yordomo de Jas rentas del Partido de 
Pueíla de Sanabria > de fatisfacion de 
¡os ciento y fefenta y ocho mil mara*ve~ 
dis que por el fe libran, debaxo de lo que 
-ni H tie-



tienemfcrmadoen veinte j dos de D i 
ciembre de mil jy. fetecientos y tres por 
¿tora,y fin per juicio del pleyto pendien
te con los acreedores de facultades Reales 
a dichosEfladosyy lo demás en el referido 
informe expreffado. Madr id diez* y 
meve de Septiembre de mil fetecientos y 
quatro. Don Sebafiianj4ntonio de Me~ 
'dmslA ?oI oh nobmolooD tí ns cbrít .V.nr z¿i^i roí 

77 NotlficÓfe aDIego FrancIfcO Hazefe notoria 

de Herrera. que dio cierta refpueña en Í ^ ° 0 £ 
ttes de Octubre figulcnte^y ínñófe por laPuebla^quc da 

Eíboyar, y por Auto del Conde de San f S ^ m 
Pedro de feis de Noviembre, mando fe & pcViuizio que^ 

defpacha[fecomifsioncon falarh , para d c ^ f a c W ^ c 

que hiuefí'e elpau > fin la calidad,. ni. fle maildi 
•* - . ^ /• -s 'v t - i Í . fin embarco de 
prevencton alguna en ra&on de loconte- ^ tomadura de 

nido en el informe del dicho Don Sekaf- íZ*0}\>7 ^ la 
* ' i * * t- J calidad de ella, 

ttan Antomo de A l e din a, pára que pa
gare dentro de jéis di as 3 y no lo habien
do , procediejfe el Juez, por prifton, em
bargo >y venta de bienes , hajla ha&er el 
pago 5 y llevaffe de [alario en los dias de 
la ida, efiada ŷ bmlta , (e¡(cientos ma
ravedís .que cobrajje.y mas las colias que 

Hz / . 



fe caufajfenJel dkho Diego Tt m í feo] 
frocediendo j) ATA ello , como por elprin* 
cipal. 

de lína a^íe0 ^ Eftando en efte cftado el pley-
xocnu.átMÍl^o ,c \ feñor Conde de Luna^vfando 
p o n f demanda Auto onze de ASoftO >en que á 

en forma á Don inftancia de los acreedores fe le llamó 

ios demás aeree, fadoetila confcrvacion de los Mayo-; 

fidad,fobre'bie: r a z S o s C f a >.y Eftad.OS de 
«es l ibres, que vente, reivindicación , reincregacíori, 
no gozaei E/ia- \ • j r rr r ' 
do dé ios Textos 0 recuperación de lus poüelsiones, ac-
Condes de Be- dones,y detechos, falió ádichopley^ 
iUcceiibres. to 3 y fe opuío a el, pomendd demanda 

al dicho Don Fernando de Efcovar > y 
á todos los demás acreedores de la 
miíma calidad , fin facultades Reales, 

t\ ^ ^ que fe íufonían íerlo contra los bíc-
nes, y efectos de dicho Eflado, Mayo
razgos ,y Caía de Benavente. 

K n f a n d a ^ a 1 19 Pidiendo fe declarajfe > y dieffe 
eco Ecovar, y pómulo >y de ningunvalor > niefetfoel 
Jidad^ y agrega- dación > y el reconocimiento de el > como 

• S g S ^ y tmbienjodos los demás dffitcdidad.y 
de, que 



m 
tyié ímpuftcrQn los Condes Tfon j4nt(h decoraciones c¡ 
I . T\ ^ T T r s } r ^ han de hazer á 
mo , j Dona Lm¡a,¡extos de la Cafa ,y fu favor, h qmi 
demás fas fucceffúres > fm Real facultad* h!Zj0 >y firmd el 
r í ¿ 1 U r n i * i Licenciado Don 

¡obre btenes i y ejectos libres ,que no tu- cbri/iovai Nava, 
vieron ¡coridenArido a Efcovar > y a fus Z0,F'rfMnJcz Íe 

r '< t ! > A Í./> » Melgar 3 Abogado 
caufantes> y alos dewasCenfmltífasde de bs Con/ejos, 

i * * * * * > y * j * fir* f ^ K m m ^ s i i r 

de iodos los réditos y que indebidamente prwo de las /«-
avian perciHdo.defde fuorhen.ahfoU f ^ ' o y W * -
hiendo * y dando por Ubre a la duba Ca* l* Vi¡^ ^ Bem~ 
f a , y Efiados de Benavente*y afuspof- y 7/$*%%% 
feedores afínales, y fuccejfores en elU9de de fus Efladoíy 
la o r a c i ó n de pagar fus reditas caídos* ̂ ¿ 7 / ! 
y queje devengajfemdeclarando afsimif rJf*f* ¿esmtoro* 
mo, quelasquatro Dehejfasde Loriana* Arfobf/p^ajmt 
Nabarredonda> Santa Mar ía de la Ri* p0̂ b̂ rmndeZf 
hera, Aldea el Conde, y otros bienes y y nos y porloŝ abue» 
efecíos>me con error í y malicia fe avian lo/ d* mpuJ^ 
* V f 1 / . J • t . « i da ¿ierra de Berta* 
tenido por bienes libres, y adquiridos por vente ¿onde nactd, 
dichos fextos Condesaran > y avian Jida ySa{lJaj/tizd d 
vinculados , fubrogados > incorporadas, 
o agregados al dicho Ejiado , y Cafa de 
£ en avente, defde que entraron en ella, 
y que defde que fe vincularon > agrega
ron > o incorporaron 7 no fe pudieron > ni 

de* 



6 t 
debieron tener por bienes likes, m menos 
fe pudieron gravar fin Real facultad 7y 

\% \>mK% , (¡nlos demás remi[¡tos * y folemnidades 
que previene el Derecho para gravar, o 
erhpeñar los bienes de Adayóraz¿go'-,y de* 
dar ando, que dichos Condes fextos de U 
Cafa, ni fus fmceffores > no dexaron bie~ 
nes libres $ y en el cafo dejajiijicarfe aver 
dexado algunos> eftar ejios incorporada 
fubrogados > o reintegrados en la Cafa, y 
Eftados de Benavente , por la via , y 
medio de l a legal fubrogacion , o jtifta 
retención, para en parte de pago de mas 
de dacientos y vn qmntos y ochocientos 
mil maravedis de principal, en que gra
varon dichos Condes los Aíayora&gos 
con los cenfos que tomaron por las veinte 
y cinco facultades, que obtuvieron defde 
el ano de mil quinientos y treinta y vnoy 
hafia el de mil quinientos y fetenta y cin
co , en que fallecieron 5 y demás de otros 
ciento y catorce quentos y quinientos 
mil maravedís > en que el Conde Don 
Juanifeptimo dela Cafa, y fegundodel 
nombre y los gravo con otros muchos cen

fos 



fos que tomo en fu tiempo, en Virtud de 
otras caíor&e facultades , como f or me* 
ñor fe referia eft informe de Don Sehaf* 
tian Antonio de Medina , Contador de 
Re faltas de fu Ad age fiad, en fu Contar 
duria Ma jo r de Qucntas , fa fechade 
'veinte y dos de Diciembre de mil fete~ 
cientos y tres h mandando , qmafsidi* 
chos bienes libres^en el cafo de ¡unificarfe 
averíos , como todo lo que indebidamente 
aviapercibido Efcovav, y fus caufan* 
teS * como los que avian percibido los de* 
mas de fu calidad, j los fuy os ftrvieffhn* 

y fe aplicajfenpara el defempeno de dichtt 
Cafa, y Efiados de Benavente , y par a 
la [atisfación de loque fe la efiava de* 
hiendo de poffefsiones y y efeBos vincula
dos .que faltavan al Mayora&ga 5j que 
fobre todo, y cada parte de ello fe hitótef 
fen todas lasdtclaraciones >yproveim& 
tos que fuejfen necejfarios , protéfiando^ 
comoprotefio repetir todos,y qualefquier 
derechos, y acciones , que en qualquier 
forma, y por qualquier caufa , y rauon 
tocafjen ,ypertenecieffen 9 ypudiejftn ta* 

car. 

i ̂  



¿ 4 
w r , y pertenecer a dicha Cafa, y Efíai 
dos y como [h principal tnterejjado 9 y m-
meMato fuccejfor > afsi por defmembra* 
cion de poffefsiones » y efeéíos , como por 
otro qualqtoier motho y de qae ejiü^k fi^ 
[en los Bfiados de Benavente dagmfica^ 
dos , oinjpifiamcnte desojados y por las 

Ptde,y forma ar~ c-aufastf motivos que al€gapid¡endoyC¡He 
t t X m Z i : m M i d a m m o del dicho wfame fe fe 
to al informe de 22 %j¡effe por el dkho DonSebafit an Anto~ 
% ¡ S m t «w ̂  Medina* tmpor donde confiajfe, 
tisfaciondeiadet4~ gjueel ano de mil quinientos ytreintpy 
da de la Mar quefa 1 . ~ ^ 1 * s r 1 r r * 1 
de viUa.rranca, 9 para pagar a la A l arque ¡a de t t^ 
que es lo que da Ua-Franca los tres mentos demarave-
motivo a efte Apü~ • / • /•/ / i * / LrfV^ 
tamiento, y Adk- ws y no tema bienes libres el dtcho Jenor 
tomento j infor- Conde Don Jntonio > como confiaba de 
me Jigmente a el, , , . , . ^ . J . 

ia redempeton del cenfo de trecientos y 
cinquenta y dos milmaravedis de prin-
cipiiLquefe redimieron alSantoOficio de 
la Inqutftcion, y [obre que formo artice 
lo con expec¡al,y debidopronmeiamien
to i ŷ que fm embargo de efiar citado en 
otra demanda general, que pufo a los 
¿creedores cenfmliftas en otro pleyto.qne 
Utigava el Hofpital Real de SantaMa^ 

ria 



'nadeEfgmva'deValladolid y fe Mejp 
nuevo defyacho de emplaz^4miento,p4ra 
que en fuerza de dicha demanda de la 
fnefia atodos fe le emplaZjajfe de meva 
al dicho Don Fernando de Efcovar 9 co~ 
mo mas por menor de ella confia. 

8 o Por Auto del Conde de San ^ f l ^ ^ 
Pedro de veinte y dos de Mayo de mi l qUe fe defpachc 

fetedentosyfeis, fe mandó dar traslaT toCm¿laazâ Í.̂  
do, y otrofi de ella á Don Fernando de con feñalamicn-

Efcovar , vezíno de VaHadoüd 5 para ^ f ^ ^ 
cuyo efe¿lo fe defpachaíle emplaza- Aditamento al 
miento confeñalamiemodeEftrados í f n S / o en 
enferma 5 yconfucicacionfehízíelTe vai iadoüdcn 

el informe que fe pedía, por adición de]umodei70<í 
del executado en veinte y dos deDi-
ziembre de mil fetecientosy tre$5 y en 
fu virtud fe dio el dcípacho de empla
zamiento en dos de Junio de mil fete-
ciencosy fe¡s,que fe notificó en ValU-
dolid á Don Fernando de Efcovar en 
fíete del mifmomes, y año, por Geró
nimo de Santillana , Efcrivano Real, 
vezíno de ella. 

Bi Por pedimento de primero de En r.de junio 
' T 1 de 17C6 íln 



66 
bargo de la de- J u i i k y d e d l c t e 

manmencion, y var, fin embargó dda dcmanái, ypor; 
amparo^pide Ef- la manutención , y amparo > yfupo-
covar libramie- . t a i n * r i -Í s * 
to de tres años, niendo citar pagado natta na de mil ic~ 
baila 1705. fin < e c ¡ 6 m o s y c t ó 
darle por enren- mr J ' 7 
dído de eítái pa- tres anos, nafta erdcJeteciencosy cnx* 
f ^ f t h h o co 5 qüe refiere, con la basca importan 
couadicion por cicntoy veinte y fiete mil trecientos y 
rl?pidiadoCrmií ochenta y quatro maravedís, pide fe Ic 
lado, que te má- ¿ c libramiento de ellos en laPaebía de 
do ün perjuicio. Sambriá , y poí i l fcñor Conde de L u . 

na fe hizo contradicíon 5 y a vno , y 
otro pedimento por el Conde de San 
Pedro fe mando dar traslado á la par* 
te de lu hxcelenciajíin perjuizio, y con 
!o que dlxeflfe , 6 no , fe le llevaflen los 
Autos, 
• 8 z Eflandoya lacomifsíondela 

PidiofeenelCo- ^ r r a J A n i 
fcjo,cftando yá Lala , yhíiados de tknavente en el 
la comifsion en -Confejo, en Sala de Govierno, por pe-
el ; ejuepor re- . i * t 
tardado fe bol. ticiondc diez y nueve de Diziembre 
vioire a,lotificar d e m ¡ l f e c e c ¡ c m o . f ie te ¡ j - e l 
a Lkovar , con- J , *• 
tradiziadofe por .ñor Conde de Luna , que por retarda-
q ^ i q u í m ' d t doelpleyto , y no avercomparecido 
terminación j y '£fcovar ? fm embargo de la notifica-
por otro l i , que i ~ ~ ' -• w 

fe CiOíl 



»7 
tíón, qucfc le haza en ficte3c Jupio ^ hizkñb d 

milietecientosy leis,condcfpacho dcl diófe u proví-

Conde de San Pedro, fe dieffe províf- flon ?,y p ^ a e i 
otro fí , fe acor-

lion de emplazamiento en torma, con- daíTc, cíiádo no . 
tradiziendo en Jel Ínterin qualquiera f ^ d a , y fe le 

.^, > , . . . r . 11120 notoria cu 
viña,o determinaciónqacíe intentaí- 12. dcEiaccod̂  
fe porEfcovar f y porvnotroíipidíó, 170í' 
que por lo proveído , y con citación 
del mifmo fe hizieífe el Adiftantento al ^ 
Informe > y por Auto del Confcjo del 
d¡a referido diez y nueve de Diziemi 
bre , fe mando defpachar la provifion 
por retardado 5 y en quanto al otrofi, 
que fe acordnífe eftando notificada $ y ^ 

del mifmo mes , y aáo, íe notificó á 
Don Fernando de£ícovar en la Villá 
de Benaventeen.dozc dp Enero de mil A 
fetecieníos y ocho , por AlonfdGar-
^o, Efcciv.ano de fu Numero. 
4k % ^dñoí parte de Efcavar v y ped- Eíiovar pide cu 

clon de dicz\y íeis de Enercí de mil fe- lt:t%unc,:odc 
íecientosy oeno, le pidió libramiento ^ de fíete anos 

deüece.ñosymcdio . que á h o f * I e ^ | » 3 
debían.hafta.fiii de railfccecicntosy bloque icc.u 



6$ 
ícrarisfaceainu- fiete , y fobfé que fe irifoftwá á3c4 
cftc83?uc Clta lame en el Aditamento á numeró 

quinze, 
Hazefc contra- g4 y con noticia de aquel pe-

m i r m e p o r los dmiento , por otros dos de veinte y 
^ m ^ H vno dc Enero de m¡I fetecientos y 
Luna 3 pidiendo ocho , le hizo contradicion por los 
pori^pr'Xe^ido Excelentlfslmos feñores Condes dc 
íehaga ci Adíe Benavente, y de Luna , y por el vl^ 
lamento. t¡mo fc p¡dió fc executaíre cl ¡nfor-

me, como eftava pedido? y no evaqua-
4o el articulo que fe formó fobrecl, 
y fe prefentó el emplazamiento notifi
cado. 

Manda fe por el o r T n i i» J 
Confoocn 26. of Viltoslos tres pedimentos en 
de dicho mes^fin el Cónfeio, por Auto de veinte yfeis 
perjiuzio. 1 1 - r iv 7 

Señores de Go- QC EnCtO iC mando. 
sn ExteTenda. 1 86 Por prefentado el emplea* 
DonGarcia Ara- mtento , executefe el informe , que por 
DonParquaide efla p^te fe pide , a la qaal , y a U 

víiiacampa. Je el feñor Conde de Benavente fe de 
D^iiFoga!:irco traslada ftn perjuicio de lo pedido por 
D,Bílrcíi^oíalde D m Fernand<> de Efcovar. Madrid, 
Pon francifeo y Emro veinteyfeis demilfeteciemosy 
ü t w % K . ocho. LhmUdvMa&o* 
P.Jofeph Garaa ~" ~~ ' 

Azor» <m * t A 
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S i Acóminüaclón del Auto an- Antes de ponet 

tccedentc del Cornejo le pulo el ios fundamentos 

Adiftamcnto , ü Informe pedido, ay paia no 
f N r ^ pagar el cenío a 

mandado executar por el , y antes de Eicovar.y rcfui^ 

hazer el refumende los fundamentos ^ ^ P - -
que ay para no pagarle a Don Ftrnanmcn aquí dos 

do de Efcovar el cenfo , como rcíulta d^adependie?" 

del hecho antecedente,fe ponen aquí ciadelpleyto. 

á la letra dos Cartas, la vna eferipta por 
el al Excelentlfsimo feñor Conde Du
que de Benaveme aftual, y la refpuet 
ta que fu Excelencia le d¡b, fu fecha de 
nueve, y catorze de Septiembre de mil 
fetecientos y fíete , fobre la fatísfacion 
del cenío, y otros fituados, que vna, y 
otra, fon del tenor figuiente; 

Exc™ Señor. 
88 Adiendo embtado a los Rente- Ladc Eícovarín 

rós > que tengo m diferentes Lug r̂esy rud^X3ed^ec^ 

fara quetraxeJpnlosgrmos^m^Yffpon'' de^yo?.1 fobre 

dieron en CaHro-Goncalo, J en Cómpa* ™™ ritua^s ^ 
, * r Js • r granos que na 

WH\ que fagan vnosfueros) teman or~ cobrado en los 

k n de ¡H Conudur ia de V. Exc. no 
ft^ Caite 



Campazas ^ n c falo param pavar amdte > fmoesftard 
/ m z i o . y fe ha- ^ llmaffen a fus. paneras de ¥)> 
torá^en ^otro, Exc. norvedad mé m puede dexar de 
guando llegue n ^ r > Á ' *n* * 
leí cafo, eftrmarje, no aviendo jurifatccton para 

de [pojar a nadie de. la pojjefsion e&: que 
efia, fin fentencia , ftendo la mm fap 
Antigua, que ha ctento y cmquenta anos 
que cobro los fueros de efios Lugares, fin 
wntradicion.* 
- í TÁuncjüe pfédiera wakrme dé los me* 
¿ios legales (fiendo obligación defender 
en jufiieia > loque fe cree fepojfee con 
raigón) en la atención que profe([o ,y de-
bo a V, £xc . ninguno fe me ofrecth 
pr imeraqm ponerLi en noticia de V í 
Exc, teniéndole por el mas efcarJ en 
fu jujiifeacion 5 pero por que vea V. 
Exc. que de feo obedecerle antes que to
do , pondré los in^mmentos en poder de 
Don fuan Gonfalez^ de Baez^a, fu Su
perintendente de V, Exc. { my a inte
ligencia > j confian^ano podran padecer 
excepción) para ¡ujiifícwmi raz¿on>por* 
que el embiarlos tiene cofia, que oy es re~ 
parable en todos cón di/culpa^yo la ten* 



J$fyeki hcrttothx%l''p#n , y marmedíféi 
que fe pdgm por el termino de Brhe^y 
remitidofelos a V. Exc. ni he con fe* 
guido la fatisfación, rii fahido la ra&óii\é 
que V* Exc. ttent , para que vifta 
pudieffe yo reprefentar U que tuviejfe 
fard fatisfacer a V^i JExc* hallando* 
me precisado a litigar con V. Exc: 
qué me es de gran mortificación , co
mo en diferentes ocapones fe lo he dicho 
& V. Exc, y ft no eñuviera tan fe- Enk corufamde 

i i Y¿ ' i i ^ XT T~* ' E/covar para con 
gmo de lo que aem & V* Jbxc. me ios criados, y ém 
ocaíwnara almna defconñanca > el me p™*™^ delc°n; 

J - i /2 /> » f "e •> 'Jízo novedad 
wenga exceptuado ejte ptuado en la or- k-voz d? dtsfigu* 

den general, J que fea defgraciada mi f | 
raiuon* aporque yo no la acierto2 expli* quienesp-J 

^ " r 1 i * > ^ r r dea fer, y ¡os mo* 
car i o por que fe U dtspgman a V, t Js /̂tienen, y 
E X C . p.iKi/it fUtisfacia, 

Efpero de fu ju f ikh de V. Exc. / ^ S f ^ J 
4 dz fu qrande&>a , no ha de querer & Excelencia por 

• V /j • / * fervirk felefacan 
pong4 en quejhon j lo que no tiene rat¿on ai publico ios que 
de dudar en ele liado prefente > debiendo ^ > p ^ ^ p ^ 
en eflo a. y . h x c tanto mas que eu 

4a[attsfacioniquantoesmas apreciadle 
en 



7* 
en mí lo favorecidos qae lo míerejfad^i 
Nueftro Señor gmrde k V. Exc* los 
muchos años qtéedefeo. Benavente >y 
Septkmytenmvedemil y feíecientosy 
fiítm 

Exc.mo Señor, 

Criado de V. Exc: 
T>on Fernando deEfcovar, 

y Li&ana. 

. Rcfpuefta de fu Excelencia. 

Su^Exceiendaic %9 Refpondo a fu carta deV.md. 
rciponde á to- de nueve de eñe ^ y esciertala orden que 
cío j y linzc me- • i t 
moría de los de- tengo dada, para que todos mis Rente* 
rechos r^iedize r0s>que han parado aWunos fttuados a 
tiene contra el ^ sr i i i n \ 

Eftadcymedio interejjados > cuyos derechos no e(tan re~ 
g^.?u?ff. t0'" conocidos , fiifpendanlas pagas de ellos 

hajla verlos , y enterarme de los moti-
vos que tienen para percibirlos i y aun
que no dudo avra ciento y cinqtéenta 
mos que V.md, cóbralos fuyosen mis 
Lugares de Ca(IrO'Gonf do > y Campa-* 



^ 7? 
ZiMÍieh iezjrle, que tmnt tyvno an
tes empe&oel gravamen, que ay experi
mentan las rentas demi Cafa , en tiem
po del feñor Con de D .Antonio primeroy 
fexto de ella, fiendo ¡ti T?forero Alonfo 
Pérez*, afcendiente de V. md, que hiz^o 
Aíayoratigo a la mifma fa&on que fe 
empezjava el empeño en ella 5 y los pape-
les que F.md. remitid, para los fituados 
de pan, y maravedí fes en BriveJ? tienen 
frefentes bafla U determinación de el 
pleyto con el HofpJtal "Real de Santa 
Adaria de Efgueva de Villadolid , fohre 
elcenfo dequanntay ocho mil mar ave* 
dis de rentaren bienes libres, que no tiene 
mi Mayorazgo del rnifmo fe ñor Conde 
Don Antonio,y en que es fiador Alonfo 
Pere & 5 7 y? mi Cafa pojfeyeffeeljuro de 
Alcavalas de los Barrios de Salas , en 
que fe conftgn^ron los feifcientos y no* 
venta y dos maravedís, que a V.md. no 
fe le pagan, tuvhrajufto motivo. > para 
que cobrando el juro, no fe le pagaffela 
confignacion s y / i los criados > y depen* 
dientes, que los fe ñores mis antecejj'ores, 

K 7 j 



j f o f y m w t m d á enfjfd Vtlky hubieran 
atW^idawts a h efpeml^m delos de* 
recfós de mi hacienda, y de los que con*. 
trafila tienen los dependientes, no dude 
V. md* fe hubieran cencido muchos, y 
que mi ^i^yoraz^go fe hallara mas be* 
neficiado ¡comolo he reconocido , defde 
que aqm fe empentón a formar loslt* 
Iros ;jy no hallando fe Don Juan X3#aptk 
leZsde Baez^acon el conocimiento indi ' 
vidual hajia oara de todas las depen* 
diencias , faltándole la praBicaen el ef 
tilo de Cont4dmia,y ju^tfie ación deinf. 
frumentos de pertenencias^ f i V ,md, guf* 
tare podra emhiar los traslados de los f i~ 
tuados^quediz^e tiene en Ca/lro-Gonfa-
¡o >j Campabas.? pues vijios, y recom-
cidos aquí ( como lo han executado > y 
txecutanlos demás intercJfados)no dur 
de V.md. que [ i tiene rat¿on fe la atendí 
ú >yfuno fe fatisfaciere aora^y defpttes, 
podra K* 'md. litigar fus derechos en el 
-Confe jo í puesefto no fe lo puedo embara^ 

¡xorno ni tampoco el que yo defienda 
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Z¡iendof#tmtés los que faltarm\de í ale~ 
gar y y no tuvieronprefehtes los depen
dientes de mi Cafa por lo paffado. Dios 
guarde a. V. md* muchos anos. Aíadrid 
ettor&e de Septiembre de mtifetecientos 

y fíete, 
4 i owv? ^ «./î -V: a E l Conde* 

po t . Y no es de defcftimar> lo^at 
vlcímameme cñá prevenido en ei alia- ! 
narwiento dc ocho de Noviembre de 
m ^ ^ ^ ^ ^ á y ^ ^ ^ ^ íegun-
4o cabimiento det cenfosvy iTiapd¿vdo 
por la provifiSdelGonfe jo cíe veinte del 
niifmo mes, y año, en queíe perpetué 
en fu Excebucia Jaadminiftracion de 
las rentas de fus Eftados de Behavente, 
y en los feñores Condes fus fücceffóres, 
cada vno en fu tiempo, cuyas claufulas 
para én quanto al cabimiento de los da, 
fac-ulía'des Reales,dizen afsi: Tquerer ciaufuias de la 
ipos > f mandamos > que no fe os pueda e ^ . á c A^mi-
ptdir'qfaen tA dé la dicha adminiliracion* ma^e IO.SCNO-
ni darU vos y nivueflros facceÚorj^ion viembre de Í 706 

, * J ¡J £ - para en quanro 
5 0 J JV Z WO a 



i la paga de ectv framUéiiím mef thopZ^ 
fos de facultades ^ r «i . 'M ¿A. l^ j j^J . '«^ 
Reales,y fima M n m fcoTfmdaqmtarU 
dos, v ceñios de n¡fir<!iCion pedí* fe* ni intentar fe por nin-
corporauas , y gmo de los acreedarfs de todas las dichas 
exiíkntes en ej fr - fa ^ fMUlta(¡es ¿ 
Mayorazgo, ex- y ^ - o . - TV 1 
cluye ndo los de- Condes Duques Don Antonio , jy Z ) ^ 
£ ^ « u S ^ ^ 
r fjt* ixitufo* to~ ha(la la referida de treinta y uno de 0c~ 
ea alcenfo de ñf- i j ./ • • 
COVÍÍT) y ios dmás ' « ^ «f quwientosy noventay vno, 
ele fu calidad, por ¿le qualquier calidad , y coflMCtofí ¡que 
M J S c m l fi**>Mpor otras per/onas.en fh n o ^ 
netios jus c/crip- yYe 5 n¡ qUe íe 05 pueda oítiíar , n i a 
turasy/i alguna /i \r íT L J e * 
hstunesftanvin- vMjtras fuccejfmsrfad4vmenfíítfm~ 
cíátiL ZaLp0r P ó ' * ?a£¿rM*s cantidad de car gas > por 

antiguas ̂ o modernas que fean ¡póref-
cripturas de donaciones , o facultades 
me jiras v o fm ellas \ i¿ decenfos fohte 
Utnts lihr& '+ que no tenga , y pofea 
vueftraCafa+ y Mayorazgos de Bena* 
*vente*, que las contenidas en todas las di
chas treinta y tinco facultades dona
ciones , y wntM de los cinco primeros^ 
Condes, y porpofpfswnesincúrpoYadM^ 

y que ejlen exigentes en vuepro Mayo* 
raXgtK 

c j . t 7 í . Los 



pi Los motivos., yfundamentos 
<5ue;áyf ara no ácbtx juagar á Don Fer^ 
nando de Eícovar el cenfoen que cfta 
iiianuien¡do,y amparado,fc reducen. 

M O T I V O S , Y F V N D A M E N T O S 
para no deber pagar el cerifo. 

L primero y ĉ ue en las efertp* No huvo infor^ 

turas del año demilqumen- ^ ^ £ ^ 5 
/¿>jrjy mlnta y tres no precedió inforrrt£~ ^£*\ 
üon de utilidad az¿¡a la Villa de Ciga~ 
ks , ni licencia de fu Aáógefiaápara la 
impofteion. 

z E l fegutido * que la fianza otor* Lo mifmo 

gada el mifmo año en Barcelona por el ^ k ^ c t ó 

fe ñor Conde Don Antonio, con licencia ¿ía. 
^ Tutor, y Curador ¡contuvo los m¡f~ 
mos vicios. :\ m m ^ y ú ^ x *Hbi& 

^ /^refro ,que en la de reconocí- Cótu vo los mif. 

miento del año demiltjuimentosy fetén- ^c^oclmVnto 

ta y dos , no hüvo famltad Reaí para del añode 157^. 

ella ,mexprejja bmes ejpeciaks 3 y » a rar ios grávame-

^ ¿//^fW los gravámenes, queporfacul* nes dei £ftado, 

f i l ^ j fe avian contrahido , y la 
qbHz 
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ohligmon de fu Excelencia fe ¿ek vní 
tender per/onal, hafta el ano de mil qm* 
memos y fetenta y xinca^quefalleció. 

Si fe pagó el ce, £ - / qUart0 rqUe amqm el ceñía 
fo haüa el ano ^ f* i a rf j Á 
de i 6 2 i , facen pagoporeífenorCondelJonjmn,haJta 
avef bienes íu ^ ^ m f l feíTcíentos J veintey vno, que. 
bres. murió ¡ fueen la ftipojtciari * de que dexa-

ron bienes libres los fenores Condes Don 
AntómotsfQonAhwfA f^spadres^ y #o 
aviendolós, comovo los dexaron , y fe 

jiv j&pfaa del Jnform de yetnte y aps 
Diciembre de mil fetecientosy tres na -
ta no pagar elcenfo de la Cónde(a de Ca
bra, Duqmfa de Sefa, no puede objiar a? 

-u) r i los'EttadósdeBenavehtente h toleran
cia de pagas. 

Se contiijno ^ ¡ E l quinto, 11?̂  la muerte del 
cmn-£ ha í i a ' ' d finorCapde Don JtíanfcpHfieron en adr 
año de i635, miniflr¿Cíon los £Jlados,y figuto la cón* 
*lkn eol ov yi :D fian de ella, y frror í i í los dos ttt mpos 
[ antecedentes > y el heredero > q m l ^ 
• i ab cu . ^jtá$rX¿&tide Don Antonio fegutále ^de, 

fyme< dé Luna t v h i p en Marche^ 
.ob£/X3 Í3b e^n faitehos anos > cafado con hija de los Ex^ 

ceUntifsimos feumi&itqms, de ¿ircos^ 
y 



n 
y con loApkffo&yue ttwó cb&el ftñor -
& m k Don juán ¡ti padre ,y aver falle* 
cido el ano de mil (eifeientos y treinta y 
tres , en poco mas de do&e mos, que fue 
Conde de Benavente y cuido folo de co
brar los diets y ocho mil ducados que le 
davan de alimentos en la adm¡n¡Jlradov: 

6 E l íexto, que eña mtfma fe ftmio ^ & 
j * r J * 1 si ' t i pradico hafta el 
los tres anos primeros de aver heredado de 1642. 
el fenor Conde Don J u a n Francifco 5 y 
aunque en el de mil y fei(cientosy trein
ta y feis folicith la adminijlracion de los 
Efiados para si , con v i fia de las relacio
nes de Luis Dolmos del ano antecedente. dexb el de mil fei [cientos y quarenta y 

\s, y corrío por los Minifiros del Con-dos 
fe jo a quien fe cometió, 

7 E l feptimo, que aviendofe ex- Conlos fupnef: 
preffadoen la concordia del año de mil tos antecedaes 

feifcmtosydnciuenta \ avet bienes l i -
hres en la f uPofichn de las certiñcacicnes concm-dia de d 
j T • r>i 7 r * < * 1 i año de 1650. 

de LUÍS Dolmos, y ¡er incierto 7 la equi
vocación fe debe deshacer quando fere^ 
conoce , fegun practica de Contaduría 

¿yor. 
E l 



Só 
EfcovK fue ven. g jP/ ; ^ Dgn B é m A 
toriadei Hoípí- TMf Jtjtovar fue 'oenctdo yor hxecuto-
S e l f l S rU^ue contra U gario el H o s t a l de 
Expofítos.y ocul gueva, y efie por laque contra el figuiú 
te e^ConckdcS^ ^ ^ Niños Expcfitos , y la manuten-
Pedro fer ceflb- aon, y amparo del Condece San Pedro* 

confirmada por el Confejó, ha fido ma-
mfa def(k fu principia * como queda 
prevenido , ocultando fer celfónario de 
io$ Hofpttales, y expreffando que el , y 
fus poderes avientes han cobrado el 
cenfo. 

Porlaadminif-. Q X el noveno , y vltimo , que. 
nación perpe- < r / - ' x t 
tua de ¿o . de quando todos los motivos antecedentes 
f ^ c Í T e x i ' c # « í 7 ^ f # < * « ¡ fub(iftencia,nicom~ 
ciuido el cenfo probación {que la tienen plenifsima en 
de ^r^ahdad! ^ ^ trformes) por el capitulo expreffo 
pornoexiiUren déla carta deadminiflracion perpetua, 
bicnes^bresde íf** porelConfejo fed'w,y libro al Se-
des cXtinS d'ze' ^<:?r ¿ ^ ^ ^ Duque aBual en veinte de 

' Noviembre del ano paffadodemil fete-
cientos y feis , que diz^e el numero no-
venta antecedente , da regla para el ca
bimiento de cenfos de facultades Reales, 
hafia la de treinta de Ottubre de mil 



n 
tymmentosy novenuy <vno> J porpafjef 
JiomiincoYporádas , que ex i j lM en lo$ 
JMayora&gosdeÚitnavente ¡fiendo efta 
exclufíon con vif la , y reconocimiento de 
inftYumentos lamaspropria, para que a 
"Don Fernando de Efe ovar no fe le pague 
el cénfo, y que refttíuya los réditos , que 
indebidamente ha cobrado el y y fuscati* 
fantes , de(de el d iade la muerte del fe-
ñor Conde Don Antonio , primero del 
nombre, y fexto déla Cafa, por el error 
que de todo el hecho del apuntamiento 
antecedente refulta , falta de exprefslon 
de hipotecas ,y la Je facultad Reah fíen-
do cierto, que el año de mil quinientos y 
treinta y tres no a v i a bienes libres ¡y que 
el Efiado ejiavagravado con facultades 
Reales en cinqueta mil efeudos de ve l lón 
deprincipaUcomolo depufo AlónfoPereZj,t 
quarto Abuelo de Don Fernando, Te fo
rero de dicho feñor Conde Don Antonio^ 
y fe exprejfa adelante en los numeror fex* 
to, dífí¿ , y tre&e del Aditamento , o 
Informe de primero de Febrero de mil fe*, 
tecientosy ocho. 



Si 
Y efte fe pufo a la ktra a ccntlnuíií 

cío n del Auto del Confejo, que cita el 
numero ochemay feis, 

A D I C T A M E N TO^ 
ó Informe de primero de Fe

brero de mil íetecientos 
y ocho. 

IVÍ P S 
N cumplimiento de el Auto de 

V. A. de veinte y feis deEne-
rodé eñe año , y de lo pedido por el 
Conde de Luna Don Antonio Fran-
cifeo Vigil de Quiñones Pimentcl y 
Zuñiga, inmediato fucceflor á la Cafa, 
y Eñados del Condado , y Ducado de 
Benavente, en veinte y vnodel mifmo 
mes, y año, por Adiétamento del In-* 
forme de veinte y dos de Diziembre de 
milfetecientosytres, por articulo de 
fu demanda de veinte y dos de Mayo 
de mil íetecientos y íeis , puefta á Do» 
V J ' Fer-



Fernando de Efcovar y üzaná, vczino 
de la Ciudad de Valladolíd ^ fobre nu-
lidad de vn cenfo de bienes libres, que 
no tienen, ni poffeen losdichosErta-
dos de Benavente: Certifico yo Don 
Sebaílian Antonio de Medina 3 Con
tador deRcfultas de V. Alteza, en fu 
Contaduría Mayor de Quéntas , que 
^or los libros, y papcles í t e la quenta, 
y razón general de los referido^ Hila
dos , que por aora paran en mi poder, 
confta de elloŝ en orden a lo que fe me 
tnanda infórmelo figuienre. 

i Por eferiptura otorgada en la Rcdcmpcion de 

Ciudad de Valladolid en veimeyfiecc Í ^ £ [ o t ! ^ 
de Enero dclaño paííadode mil fete- ñus . que 

^XLL-^L. ^ ---̂ - t x -- s~* tenia conrra ios 
cientos y cincó, ant€ santiago Cente- E & Q S d Santo 
no, Eícrivano del Numero de ella, Fa- ófido de lain-
miliar, y Notario del Santo Oficio de ^ S ^ ^ ' " 

la Inquificíon, por el Licenciado Juan 
Redondo', ComiflariO' del mifmo Saiv 
to Oficio, y fu Teforero Receptor de 
la Cámara, y Real Fifco de el, dio car
ta de pago \ finiquito de réditos, y re-
dempeion del principal de vn cenfo de 

L z tre-



^4 
tieciefltaify^Iiiquentay c3ós mil mára-
vedisde vellón ,afav.or de laCafa, y 
Eftados del Condado , y Ducado de 
Benaveríce, que lepagava^y fe avia im-
pueflo en lo primitivo al delDoélor 
Gerónimo de Efpinóía, a cuyos here
deros fe les quitó t y defempeñó por el 
dicho Simio Oficio el año de mil qui
nientos y noventa y vno,, como de día 
confia. 

Crecimiento ei z Por otra de ocho de Julio de 
% V m m * m W ¿ k A m y nueve , ante Tomas 
por el Receptor López, Efcrivano del Numero de di-
ddi^^^ft- cha Ciudad, otorgada por Alonfo Pe-
tuáác la facui- rez Cerón, Teforero del dkho Santo 
tad para crecer ^ r . • f í * vi 
los ccníbsde el unc ió , por comusion particular de cJ, 
fulfo^1 gdc y en yinu^ de vna facultad Real de, fii 
U10 c 1598' Mageflad , fu data de diez y ocho de 

Julio de mil quinientos y noventa y 
ocho,para crecer los cenfos impuef-
tos, y cargados por otras, fobre el di
cho Eftado de Benavénte, fe creció el 
-de los dichos trecientos y cinquentay 
dos mil maravedís, á razón de veinte 
mil el millar, «quedando íu renta en 

Í:. J diez 



8y 
diez y fictc mil y feifclentós maravedís 
al año, cuyo crecimiento corrió defde 
diez de Abril del referido de milíeif-
cientos y nueve en adelante. 

5 Por Otra Otorgada en dicha CítJ- Subrogación de 

dad en diez y ( t ú de Febrero de mil 
. , y i3 9i.afavoc 

quinientos y noventa y vno , ante Pe-^^antoOficio, 

dro de Arze ^fcrivano de/uNume- zoSypr^odc 
ro j por Juan de Aguirre, criado, y fo- J % cl "amar, 

licitador del Conde deBenavente Don mrs.de principal 

Juan AlfoníbPimentel . fegundo del Ll%s hcr5dcr?s 
J , r | . 1 1 ^ ^ . de Gerónimo dé 
nombre a y lepnmo de la Caía 3 en vir- Erpiuora^queios 

tud de fu poder, y de vna facultad de futeniaií» 
Mageftad5fu fecha en efla Villa de Ma
drid en ocho de Mar^o de mil quinien
tos y ochenta y fieie, para crecer á mas 
fubidoi precios los ceñios, que por 
otras eflavan impueftos contra dicho 
fu Eftado , vendió a la dicha Camara,y 
Fifco Real de la Inquificion de aquella 
Ciudad, d iez y nueve mil quinientos y 
cinquenta y cinco maravedis de vellón 
de renta, á razón de diez y ocho mil el 
millar, por los dichos trecientos y cin
cuenta y dos rail maravedis de princi

pal, 

http://mrs.de
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pal , que Marcos Gómez Realíego, fu 
Teforero Receptor ,depoficó en Juan 
Bautifta Gallo, Depoíítano general de 
aquella Ciudad, para que fe entregaf* 
fen, como fe entregaron? á los herede
ros del Licenciado Gerónimo de Efpi-
nofa , y Doña Ifabel de Montefer fu 
muger, que los tenian contra las rentas 
Je dicho Eñado, por otra eícriptuca a 
menos precio de los referidos diez y 
ocho mil el millar. 

impoficion pri- 4 Por otra, fu fecha en dicha Va*, 
niirivaddcenfo, iiajoii^ en ¿os ¿c Oétubre de mil qui-
m fecha de 2. de , . * 

Odnbredcis^i mentosy treintay vno,ante Domin-
n i ^ d e l ^ r go de Santa Maria. que fue Efcrivano 
fa, parapagaf á de fu Numero , otorgada por Juan de 
v n S n l l a Baldiviefo, Contador del Conde Don 
deuda q u c í e l e A ntonio, primero del nombrej y fexto 

de la Caía de Benavence , en virtud de 
íu poder en aquella fu Villa en quinze 
de Septiembre de el miímo año , ante 
Rui Goncalcz, Efcrivano del Nume
ro de clla,que íé le dio con licencia del 
Licenciado Pedro Qcores de Vlloa, fu 
tutor, y curador, con relación del de

bito 



s7 
hito Ljüeeñava debiendo ala Marquc-
fade Villa-Frsnca ,y deque adelante 
fe hará irencion,fundo cenfo de vein
te y dos mil maravedís, de renca en ca
da vn año 5arazondediezv feismil el 
millar, por precio , y quantia de los di
chos trecientos yeinquenta y dos mil 
maravedis de principal, áfavor del di
cho Licenciado Gerónimo de Efpino-
fa,vez¡no de Valladolid,cargándole 
fobre los bienes del Mayorazgo de la 
Cafa, y Eflados de Benavente ,y con-
fignandole la renta de ellos en las de la 
Villa de Cígales , mandando a los 
Arrendadores, Recaudadores, Fieles, 
y Cogedores de ellas, acudieffen al di
cho Gerónimo de Efpinofa con los re
feridos veinte y dos mil maravedis de 
renta en cada vn año, para fiempre ja
más , por los tercios de el, de quacro eu 
quatro mefes, mientras no fueíle redi
mido , y quitado : como de dicha ef-
eripeura mas por menor confia. 

y Efláinfertoenellavn teftímo- ciaufuia dd tef-
nio de Alonfo de Villafamc, Efcriva- tamento deica* 

• - - • dcDon Alonlo, 



S8 
quinto de h Ca-. no de Cámara de fas Magéftaci^s, e íu 
ra,yregundodcl K7 • n i í ' 
nombre, en que Notario Publico en la íu Corte , y ca 
declara la deuda todos fus Rcynos, fu fecha de é l en la 
de la Marquefa i ^ J : , 
de vuia-Franca, Villa de Benavente en veinte y vno de 
IckhzáT^C Ssptisrokre de mil quinientos y treinta 
facer. y vno, en que da fee como en veinte y 

quatro de Junio de mil quinientos y 
treinta, aviendo fallecido el miímo dia 
el Conde Don Alonfo ,quinto déla 
Caía, y f e g u n d o del nombre , fe abrió 
por el Licenciado Antonio deCuellar, 
Corregidor de dicha Villa, con la fo-
lemnidad del Derecho, el teftamentb 
del dicho Conde Don Alonfo j y que 
entre otras claufulas de él avia vna, en 
que dezia : Que por qtianto entre el , y 
Dona- Mar ía Pimentel > Marquefa de 
Villa-Frdnca , fu fobrtna , ol?o ciertos 
devates [ohre los frutos , y rentas que el 
Conde Don R odrtgo ftt padre>y el avian 
llevado del Marque fado deVilla-Fr an
ca , j fobre los grandes gaflos>que el Con* 
de fk padre higjO en avert y cobrar el di
cho Aíarquefado •> los quales devates 
comprometieron en manos de losSerenif. 

(irnos 
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fiinosReyes Don F¿rnanclo>y Doña Ipi-
bel, de gloriofa memoria, fiisfeñores. E 
viflo lo vno y e lo otro > fus Altelas ¡por 
fu fentencia dieron por Ubre , e quito al 
dicho Conde Don Alónfo 7 de todo lo que 
por parte de la dicha Aáarqmfa fe le pe
dia re anftmifmo U dieron por libre t i 
quita de lo que le pedia , e demandava^ 
fe¿m fe contenia en el compromiffo , y 
fentencta, j finiquito, y en las otras ef 
cripturas, que fobre ello paffaron 5 y que 
como quiera que todo pafso anfi , y en 
juitiio no le, era obligado en algo: mandoy 
que de fus bienes f i le die(fen> Jpagajfen 
tres quentos de maravedís, por el defcar
go de fu conciencia > j mayor feguridad 
de fu Anima -Jos qudesMthos tres quen
tos de maravedís , marido a la dicha 
Adarquefa ,por qualquier cargo en que 
la fuefje el Conde Don Rodrigo fu padre, 
y ella pudiefjefer del tiempo que tuvo fis 
fútela ,y llevo las rentas de fu tierra 5 y 
de la manda de los mifmos tres quentos, 
que el Conde la hi^o por f u legitima , o 
en otra qualquier maneras e f mascón-



táfen los dichos cargos, ptdto por merceá . 
a Lt Mar quefa fe lo perdona/fe > e fino fe 
qwfiejfe contentar con laftima'dedicha 
manda , e dixejfe que le era obligado a 
mas: mando, que no le fuejfin pagados* 
fino que fe vieffeporjufticia y y porcoff-
ciencia y y todo lo que pareciejfe y que el 
Conde fu padre ,jy el la eran olligadosyfe 
le pagajfe enteramente^ y mando al Con
de Don Antonio fu hijo , e a todos los 
fucceffores en fu Cafa , que mirando, e 
acatando el deudo que tenian con IA 
\Marquefa , y el grande amor que fiem* 
pre la avia tenidoytuviejfen muchaamif 
iad fiempre con ella > y con fu Cafa, y la 
favorecieffen, para confervacion de fu 
Efiado y todo lo quefuejf? necejfarioy tome 
de dicho teftimomo confia/ - ^ %h ^ 

Información h e 6 En dicha efcriptura cftá también 
w t / l ^ í n ^ infcrtaala letra vnainformación,he-
l o r , y curador cha depedimento del dicho Licenciad 
imonídenS PedroOzoresde Vlloa, Tutor • y 
tener bienes ü- Curador del Conde Duque Don An-
bres para pagar . r i i ^ /• • i j 
la deuda á la tomo, íexto de la Cafa, y primero del 
ul^Funca^1"" ^ ^ ^ r e , por fu pedimento de catorzc 

file:///Marquefa


(le Septiembre de mil quinientos y 
treinta y vno, ante el Licenciado Ale-
xo Salgado Correa, Corregidor de la 
Villa de Benavente , y Toribio de Pa
lacios >Efcrívanodefu Numero, en el 
qual con el motivo de pagar los refern 
dos tres quencos de maravedís á laMar-
quefa de Villa-Franca, expreffa no te-

,ner fu menor entonces dineros algu
nos, de que buenamente los pudicire, 
pagar, ni bienes muebles , que para lo 
fufodicho fe pudieíTen vender, íalvo fu 
Edad o, y para pagar la dicha deuda 1c 
era neceflario al dicho Conde Don 
Antonio vender de fu renta ciento y 
cinquenta mil maravedís de jqro al qui
tar, en las rentas cjue tenia ^n fu Villa 
de Cigales, los quales eran bienes me
nos vtiles,y provechofos al díchoCon-
dc3 y que mejor fe podían , y debían 
Vender, paraqualquier necefsidad , y 
con menos daño, y per juizio de fu ha
cienda, y Hitado, íobre que ofreció in
formación de teííigos, y pidió fe exa
mina den al tenor de dicho pedimen-

M i to. 

« > • . > 

id 



pz 
to, entrcgándofcle con las depóficlt^ 
nesfígnádo , y en forma que hizíeííe 
fee jpara vfar de ello en nombre del 
dicho Conde fu menor, como le con-
vinieíTc 3 lo qual fe mandó afsi por di^ 
choCorregidor AleXoSalgado Correas 

* *. J J, ; y los tcftî os que examinó, fueron a 
Ueftigos de ella.el 'U j -r» ^ i i r / 
contadortTe/ore- juan de Benavente¡ Contador dedtchd 
7 / j 7 ^ Z t -Co**1* D m Jntonm <veuno > j Regí-
elCotiae que juran ( _x ' , ^ í w ^ «#. 
no tener bienes H- dOT de ÍH V tllií dé Bena'úente; a Aloriio 

Villa ( eñe es afcendiente del dicho 
Don Fernando de Efcovar y Lizana? 
y como cal,y poíTeedor de fu Mayo
razgo , y por vno de los fiadores de el 
Conde Don Antonio, en la cfcriptüra 

El Teforcro es del año dó mil qúinientós y treinta y 
quano abuefo ^ nulidad fe trata efte 
<ic Don Fcman p!ey to, fe dio por libre por la cxécfuto-
que %a^cvaci fia de laí Chancilleria de Valladolid, 
Mayorazgo quc^que e ^ en cftGS ^utOS , á la Villa de 
el fundo , q u a n - ' t . l ^ - ^ ^ i 
dodnpezava ei Cigales ?que también fue fiadora en el 
c f f i ^ e a f e ccníbv' y Por el Hofpital de Eígueva fe 
de losFaados de repitió contra el , y ha feguido fu inf-
Benavcme. .{ancja clEftadoen la lispoíicion 

de 
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fle I^stiiencs libres qué no ay ».y coa 
equivocación exprefsó la concoídk) 

j Rm'Oohfalet,, Sícrttat&tiel mfmo 
Conde > / ¿ ^ x / r ^ i vnMmes , j 
fé¥rm9 declarán el motivo ^y deuda de 
hs dichos tres quent as de mar ave dish y > ¿ b n p 

faben, qm p4ra pagarlos el Conde necef* 
[ariamente avia de vender algmdcopt 
de fu hacienda i pomo tener dineros con 
tfm los poder pagar h y que aviendo dt 
difponer de haz¿ienda fkya propria la 
paga de ello, les parecía xe era anfi, qm 
'deprefente no fe ofrecía otro mejor me-* 
ditiKnUkfa dé^mHn^mr^é^^'iejfH 
ha^knda lo ftédiejfe cumplir, que ven
diendo algúnos juros de al quitaren la 
fitntade algunas fus VillM >y efio ypor" 
^dichoh^pgps fa^iM m ienta otros 
bienes , ni cofa de que entonces pudieffe 
difponer para el cumplimiento de dicha 
*dém£{ 5 porque fi los tuvieffe vellos , lo 
fahrian, por fer , t m a ú m , Teforem 
Contador, y Secretario de dicho Con
de Don Jntonio , j perfonas que te» 
nian noticia de las cofas, de ha-



i w á w k i o j ÍÁ ¿ KO noht 
^Cartadc pago ; ^ Por cícríptura , que cnlaCíu-
bre de 1531, cñ ^c Valladolid en doze deOdubre 
que él apodera- ¿c m[l quinientos y treinta y vno, an-
queía de Vil la , te rerpaoqo de Salamanca, bicnyano 
Lr.a^a Ia dá de de fus Maeefiades, é fu Notario, otor-
ios tres quentos , , . ' . , , ' .„ 
demrs .que íe ia go Juan Sánchez , vezino de la v illa 
debian. ÁQ Cacabelo^ > criado de Doña María 

OíTorio Pimcntel, Marquefa de Vil la-
Franca , 6 0 virtud de fu poder efpecial, 
qae le otorgo en la Fortaleza de Curu -̂
líón , ante Ñuño Sánchez, Eícrivano 
del Numero de la Villa de Villa- Fran
ca , fu fecha en ella en dos del mifmo 
mes, y año, dio carta de pago, y finí-
quito á favor del dicho Conde de Be-
navente Don Antonio, de los referiT 
dos tres quentos de maravedis, que re
cibió , contados en doblones, y reales, 
que l o importó dicha fuma ? y fémlá" 
damente losAmiento$j treinta ymeve 
mil quinientos y ochenta y ocho marave-* 
dis de ellos, del Doctor Pedro Lopet, *y 
elLicencmlo Concha ̂ otnQ. tcjtamerita 

nos 

J 



ms del Conde Duque Don Alón [oh dos 
quentos quinientos y veinte y cincomil 
fetecientos y fíete maravedís de Juan de 
Baldiviefo r Contador del Conde Don 
síntoma .y los ducientosy treinta y qm* 
ira mil fetecientos y cinco maravedís 
rejlantes en el valor de vna cadena de 
oro , que el Adarques de Villa-Franca 
Don Pedro de Toledo, marida de la di* 
cha Marquefa Dona M a r í a OJforio 
dehta 7 y avia recibido del Conde Don 
Alónfo y y a que eftavan condenados a fté 
reftitucion diferentes vecinos de M a t h 
Ha de Arfon, en virtud de la obligación 
que tenían otorgada, como por menor 
confia de la dicha cfcriptura de fini-
^üito, y liberación de los dichos tres 
¿bentos de maravedís. f 1 

o n r • J i Fianca de la V i -
o Por cíenptura, otorgada en la nadcCigaieseu 

Villa de Cigales en ocho de Oótubre «.de oaabre de 
j • . 1531. para los 
de mil quinientos y treinta y vno ,ante cenfos, tomados 

Gafparde Roxas,Efcrivano delNume- d5 ^ T T X 
r 1 V> ' . zinos de Valla-

ro de ella , por el Concejo > Juílicia^ doiid , que die-

Regidores^omes-Buenos J Vezinos, g | ^ 
v moradores de la raifma VillaíCon re- fres quentos a la 

*m¡a ~ ~ " ' t Marqueta de V i -
t*m lia-Franca. 



héolldÚTskhlté de los referidos trc5 
quencos de maravedís, y qué por el di
cho Conde Don Antonio, y Juan de 
Baldiviefo fu Contador,fe avian ven
dido hafta cnquaatia de cienco y qua-„ 
rema y fíete mil maravediis de renta de 
cenfo , 4/ Comendador Chrifloval de 
Sdnti Eftevm 9j4ntomo de^aez^a. Pe-, 
dro de Caballa, Contador del Sueldo de 
fus Aíageflades , Licenciado Diego de 
la Concha , Alonfo Tereu de Vivero, 
Clérigo , y d referido Gerovimo de Ef-
finofa y todos veZjtnos de ValUdoltd > 4 
precio de diez; y feismil el millar , por 
efcripmras de winte y tres de Septiem-
4% , y dos de Octubre de m í quinten tos 
y 'tre%Ma:y vno , ante Domingod?& S4ffr 

r , taMar¡a)Efcriv:ano'JeÁNtmerodeJi~ 
no c cha Ciudad , lalieron por %iiore$ de 

¿ui »1111 - t . . . 0 if 1 « ix 

mieííen fus principales i .<?qmo de eíla 

0c- nien-
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hicntós y treinta yvpó , ante el dicho Odubrc dci 5 51 

Kui González , Eícnvano de lu Nu- de fu curador, 

mero , por el Conde Don Antonio,.^ las cfcrÍPtur 
. ' t . . " ras otorgadas k 

con licencia, y alsiftencia de el Licen- .favor de ios que 

ciado Pedro Ozores de Vlloâ ^̂  
tor, y Curador, aprobó, y ratifico las Marqueta de vi^ 
otorgadas en virtud de el dicho fu po- lla'íranc^ 
der, á favor de los contenidos en la 
partida antecedente por el referido 
Juan deB^ldiviefo, fu Contador, y fe 
obligo en forma á lá pag3,y fatisfacion 
de codos los dichos cenfos, y fus prin
cipales ,ícgun ,y como en aquellas fe 

Adageftades los Serenífslmos Reyes dcDizicmbre de 

Dona fmnaiy Emperador CarlosjQuin- cion de t a ^ a 
iú f i íjíjo, fu dáfa in la Villa de Medí- dcl<* ^ 
na del Campo en ocho de DizJembre de cripturasSdeycc-

mil qmnientos y treinta y vno, firmada í0 3 otorSadas ^ 
j t -D 1 i 1 n J r fav0L de los Wc 
de la R eal mano de la Rey na j tejmm dieron el dinero 

de fan Ba^quez, de Molina, fa f ^ l ^ 
Secretario de la Cámara , y Eflado de edad del Conde, 

CafiilU i fe refere, que?* parte del di- T ^ o t Z 
¿ho Conde de Benavente Don Antonio* viene p r e c e d i ó 

N j 
cíla licencia , v 

nlrad. 



y 'de ¡os fefimemríds del Omié Dbn1 

a fas Aíageftades > quepAtapdjMr a U 
dicha Marmefd de VHU+Francd los 
tres quentos de maravedís , que ames 

tVí tih fitoomi qmdan referidos, w i a uéndido a ciertos 
ve&tnosde Vallaiolidios dichos ciento y 
quarenta y fíete mil maravedís de cenfo 
al quitar, fituados en las réñtds de la fié 
Villa de Cigales , y que los veXjinos dé. 
ella fe avian obligado, a vo^ de Concejo, 
parala feguridad, y paga de ello pomo 
tener bienes Ubres, de que h$pagar, y 
eftar muy gaflado, a caufa que en los ca~ 
famientosde fus hermanas en otros 

afa viáitî KÍ-A* defcargos , j cumplimiento delte(lamen» 
to del Conde fu padre, avia tenido mu
chas cofas que cumplir , e pagar de [pues 
que el falleció > porque pidió a fu tMa-
geftades , que pues la dicha deuda eflava 
averiguada , y 4a avia pagado a la 

ob Kmm'mv{ tyfa&qtotf* l*>t dineros que fe le avian 
dado por dicho cenfo, j de otras cofas, y 

h ófooi ¿h t*p*gma avia de fe argado las Animas 
dejos Condes padre , y abuelo, fe le 
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his^i§km(p^AÁi4protrár > y confirmar 
U veta del dicho cenfofaraqne valieffe, 
yfaejfefirme , como fi la btéviera hecho 
con Ucencia > y fmHltadde fm Magefla* 
de*) no, embargue , que las rentas de 
^ ¿ 4 / ^ j ^ í / i Mayorazgo , y las 
claufulas 7y condiciones de e l , y qae d 
Conde no fueflk de edad cumplida para 
lo haüer 5 y aviendofe pefeHtadb en el 
Confejo c m t a infamación , qae por 
mandado de[H MagefiAcLfe obo cerca de 
tlloy por el Licenciado Gigante, Tenien* 
te de Corregidor de ValladoMd^y por fh 
parecer ̂ pór dpndc confio fer cierto todo 
lojontenido ,y que empleo los maravedís 
aue k dieron por el dicho cenfo en pagar 
U r e f a T i ^ ^ d k ^ y . q u e vendió cada 
miliar a diez* y feis mil maravedís *,con 
tqndicion de lo poder quitar >y que no te~ 
nia otros bienes libres que poder vender9 
fuera de IQS muebles de fu. Cafalque avia 
meneftenfus Magefiadesde fuproprio 
motu , cierta ciencia , e poderío Real, 
iípro^0p^¡9 y cmjlrn9aron la venta de 
los dichos mwavédis de cenfo , fobre las 

N z renz 
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rentas de Cígales ] y las efcrt f turas que-
cerca de ello avia otorgado,y interpufie~ 
ron fu autoridad Real i para que fuejpn 
firmes, e valederas, como ft las huvleje 
fecho, e otorgado con fulicenciai} facul
tad Real, j teniendo edad cumplida > co* 
mo mas por menor fe expreffa en la refe* 
rida Cédula/acuitad Real. 

Hazcrcfumen 11 Con que fegun cfte Informe; 
de las facultades y el executado por mi en veinte y dos 
D c f A n S Í deDiziembre de mil fetecientosy tres, 
defde haftíci de ĉ  emPeño Por facultades Reales de el 
i574.cabimicn- d̂icho Conde Don Antonio,Texto de 
todeeUas/egun h Cafa, y primero del nombre, défde 
la concordia de J A n i . . . . . 
1650. y las que ladeonze de Agolto de mil quinien» 
dexavan de ca- tos y treinta y vno, harta la de diez y 

ocho de Enero de mil quinientos y fe-
tema y quatro , incluyendo en ellas 
otra de quatrodentosy fetentay feis 
mil maravedis de principal, fu fecha de 
quinze de Julio de mil quinientos y fe-
tenta y tres, por los que reftó al Conde 
de Luna Don Juan Alfonfo Pimentel 
fu hijo, que fue fegundo del nombre, y 
fepumo de ila Cafa de Benavente , la 



qual no 1c tuvo prclcntc entonces, 
monta todo dudemos y dos quentos 
dudemos y noventa y cinco mil feif-
cíentosy fetcnta y feis maravedís de 
vellón de principal̂ que hazenquinien
tos y quarentamü ochocientos y no
venta y fíete ducados, cinco reales, y 
treinta y dos maravedís, de la mifma 
moneda , por veinte y feisfacultades, 
de las quales, conforme a la concor
dia , y Execuforia de el año de mil feíf-
ciemos y cinquenta, cabían ciento y 
cinquenta y tres quentos trecientos y 
treinta y vn mil quatrocientos y veinte 
maravedís, de las diez y ocho prime-' 
ras^afta la de veinte y dos de Mayo 
de milqulniemcsy fefenta y cinco, y 
dexavan de caber los quarentay ocho 
quentos novecientos y fefenta y qua-
tro mil dudemos y cinquenta y feís 
maravedís a de las ocho reñantes,defdc 
la de ocho de Abril de mil quinientos y 
fefenta y fiete, hafta la de diez y ocho 
de Enero de mil quinientos y fetenta y 
¡guatro, como fe expreffa en efte nume

ro, 

:Í,'Í 
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ro, y defdc el crczc, haíta el tWntí y 
fíete ¡nclufivé, del referido Informe de 
veinte y dos de Diziembre de mil fete-
cientos y tres. 

Refiere que en ei JZ Aviendofe pMkado laPrer-
a. por ciento de 4 , K ' , . r / t r ^ 
baxa , por la WAttca de redítccton general de cenjos a 
Pregmarica del raz^on tres por ciento de reditosme es 
anode i /os.en- ^ • r . / 
tro el importe ^ f r e w M j tres miUrecientosy tre íntay 
dcks dadas áfos w¿r¿vedls cada millar > en treẑ e de 
Condes Don An- Febrero de rnll fetecientosy cinco, impor-
fu S ^Dcrde d toflkneficio del dos por ciento, confeti-
año de 1567. do por ella del cabimiento de dichtcon* 
haftael de 1591» j« * c r r * f~% *] r * r 
lo que importan, w m a j r e s quentos ¡efentay ¡ets mtl¡eifc 
exceño de princí tientos y veinte y ocho mará vedis de renh 
pal,y réditos que y> ' . J „ . ^ 
le paga, mas de ^ % y w lugar de ejtos, por dos allana* 
!f 9 o r c k T 6 c l m ^ o s del [eñor Conde Duque actual^ 
facultades, que fas fechas de catorce de Febrero de mil 
ra de^at lmicn ' fetCít€ni®sJ tálSé* J Qfké $6 Noviembre 
to. mtl fetecientos y feis, entraron en ca

bimiento para de ¡de el dia de U Pregma* 
tica, y primero de Enero de mil fetecien* 
tos y pete en adelante 3 por el primero, los 
quarenta y ocho quentos novecientos y 
[efentay quatro mil ducientos y cinquen* 
ta y feis maravedís de las ocho faculta^ 



10 3 
des 9 c¡fié >íd cáhUn dé hs dé dicho Conde 
I&ú Añíoñi Oy h&pa U dé diez*y ochódt 
Eneró de mil quinientos J fetwta y qua-
tro 5 y fér él fegundo 9 cinquenta y feis 
qumtosfetecientosy fetentay qmtro mil 
ciéntoy dié&y feis mHHwedis de las fíe-
tié primeras de Us concedidas alCónde 
Duque Donjuán fegundo>y feptimo de 
la Cafa > défde la de nueve de Abril de 
mil quiniéritos y ochenté Í hajla la de 
treinta y vno de Ottubre de mil quiñi en* 
toty noventa y *vno> que amias partidas 
montan ciento y cinco quentos fetecientos 
y treinta y ochó mil trecientos yfetentay 
dos maravedís de vellón de principal* 
que fu rédito* a los mifmos tres por cien-
to 9 es de tres quentos ciento y fetentay 
dos mil ciento y cinquentay vn marave
dís i j ay de diferencia a lo que importo él 
dos por ciento de beneficio, ciento^ cinco 
mil quinientos y treinta y tres marañe-
dis de renta al ano , que a los referidos 
treinta y tres mil trecientos y treinta y 
tres maravedís el millar > monta faprin* 
tipaltres quentos qmnientosy die&y fie-

te 
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te mil fetecientos y féfentd y feis marfa 
wdis, queeftos fe debieron de/contar de 
la famltadde feis quentos fei(cientos y 
treinta y qm^ro mil fetecientos y cinco 
maravedis 9 fu fecha del dicho di a treinta 
y vno deOffiibre de mil quinientos y no~ 
'ventay vno 5 J $or mas conveniencia de 
los acreedores cenfualiftas en ella, fin ha
berles rateo * fe les conftdero a todos por 
de cabimiento moderno entero>cdmo conf 
ta de las dos cartas de adminif ración de 
por vida ,y perpetua, que fe libraron por 
V, Altela a favor del fenor Conde de 
Benavente aliual, eñ los di as tres de 
Abri l de mil fetecientos y cinco ,y veinte 
de Noviembre de mil fetecientos y feis, 
debaxo de las clausulas capítulos, que 
en los alian A mient as, y en ellas fe expref 
fan , y aun quedan fuera de cabimiento 
de la concordia otras ocho facultades de 
las concedidas al dicho Conde Don Juan 
fegundo^y fcptimo de la Cafa , de [de la 
de quatro de Septiembre de milquinien^ 
tos y noventa y tres, hafla la de dte&y 
ocho de Julio de milfeifcientosy qtyn&e, 

cfue 



qtte montan fus principales fefenta y 
cinco efuentos duden tos y anqnenta mil 
maravedis de vellón ¡inclufa la de fíete 
quentos y quinientos mil maravedis del 
dia veinte de Adarfo de mil feifeientos y 
dox¿e y que no fe tuvoprefente, ni fe re-
firih al numero ciento y veinte del dicho 
Informe de veinte y dos de Di&iembre 
de mil fetecientos y tres , y fue para U 
dote déla Marquefa defarandilla. 

15 En el numero ducientos y tres affudff! ^ f í 
del dicho Informe de veinte y dos de tmh bims%m 
Diziembre de mil fetecientos y tres ,y' tlGon¿*Po* ¿n-

\* • c tí c i • tonto»y 9** í>or los que el cica ,ic exprella rué la uiipo- dos facultades dd 
ficiondel cenfoque fubreptíciamente de^^fa^em^ 

* peno ae (u Mayo-
hacobradojy pretende cobrar I). Fer- ^ ^ iooy. tf 
nando de Eícovar, hecha por el Conde f ^ ^ f í 
Don Antonio , con aísifteftaa de Pe- iw<iuebi~ 
dro Odores de Vlloafu Tutor.como - J j — t 
principales , á favor de Cliridoval de ^520^ e/cudos-, 
Saldaña,en cuyo derechofucedió la i?ot*mf0que*iJ-
Cofradia de San Jofephde Niños Ex- fr*f**o/auvkí$ 
poficosdela Ciudad de M ^ é ^ ^ ¿ x e ¡ J ^ ¿ T ^ m á ' 
en que fue fiadora la Villa de Cbalcs,y *ute™0* > y *™z 
Oirosparticalares,c]acvnode ellos es cova? e¿ am dt 

/ i O el ^00-



el referido AlonfopGrcz fa Tdbfcrdí 
fu fecha de ellade qmnze de Mayo de 
mil quinientos y treinta y tres , ante el 
dicho Domingo de Santa Maria, y ce-
gulandola con cAa antelación, por na 
xener oira.paraenqaanto ala calidad 
defi eti cl día de fu otorgamiento te
nía el dicho Conde Don Antonio bic
hes libres , cíU convencido el hecho 
contrario,por el numero crezede diV 
che Informe, de a ver gravado los t ie
nes de los Mayorazgos de Benavcnte, 
en los catorzc quentos de maravedís 
de principal, de lafacaltad de onze de 
Agofto de mil quinientos y treinta y 
V4io ¡.por refto de la dote de la Condc-
fa de Luna Doña Catalina Pimentel, 
que juntos cftoscon los tres quentos 
de maravedísíatisfechos ala Marquefa 
de Villa-Franca , por los motivos,y 
razones que en eíle Informe fe expreí-
fan «funaan ambas partidas diez y fiete 
quentos de maravedís , que fon qui-
niemos mil reales de vellón , ü cin-
quenta mil efeudos de lamifma QIO-

ne-



iíc3acl€ empeñó ántcrior, ctqual cali
fican para no áver tales bienes libres los 
dícíios Juan de Bcnavemc, Alonfo Pe-
ecz ŷ Rui González, Conr^dc^f, Tc-
íorcro ,y Secretario del dicho Conde 
Don Antonio, en fus depoficiones de 
cacorze de Septiembre de mil quinien
tos y treinta yj vno , que cita el numero 
fexto de cítelnfórme^yaunque fe quie-
rarregular , que el dicho Conde Don 
Antíymo los podía tener quando otof-
m en fu Villa de Benaventc en catorze 
d&MAVp de mil quinientos y fetenca y 
dos ,ante Blas de Carvajal, Eferivano 
de fu Numero , la cfcrípturade decla
ración , y nueva recGi50GÍmiento ,en 
que dize percibió el principal de los 
novecientos y fefenta mil mará vedis el 
dicho año de mil quinientos y treinta 
y tres, y que es el principal obligado,y 
como tal fe conílituye íUa facisfacion, 
y paga de fus réditos , ínterin que no 
los redimiere, y del dicho mi Informe 
de veinte y dos de Diziembre de mil 
ictecicncos y trcsj defde el referido nu* 

Oz me* 



Hiero trczé¿ljañá el treinta y quatro m*-
clufive ,refuUa tenia gravadas las ren
tas de elEñadopor facultades Reales, 
harta en cantidad de ciento y noventa 
y tres quentos quinientos y fefenta y 
nueve mil feiíeientos y fetentay feis 
maravedís de vellón de principales, 
cpmprehendidos en ellos los tres quen
tos de maravedís de efle Informe vía-' 
tisfechos á la Márquefa de Villa-Fran
ca, fin que la dicha eferíptura de cator-
ze de Mar̂ o de mil quinientos y fecen-
ta y dos expreífe efte empeño, ni el, 
ni las demás confideracíones de efle ' 
Informe, y el citado de veinte y dos de 
I îziembre de mil fetecíentos y tres»fe 
tuvieíícn prefentesen los alegatos del 
fenorCondeDuqueailuaI,para laExe-
cutoria del GonfejOjCon fecha de vein
te y tres de Septiembre de mil y fete-
cientos, en que no fe confirmo la par
te del Auto de el Conde de San Pedro, 
del vueftro Confejo, íiendo Juez Con-
fervador dela.Cafa,yEftados deBe-^ 
n^veuíe, fu fecha de ocho de julio del -
om i Q naif-



lóp 
íftlfmó áüó, y en que cxpfefso fer cen-
fo á¿ Cabimiento , de los tocames a 
bienes libres, en conformidad de la 
concordia. 

i d no obflante que eílo mífmó Sin embalo del 
j ,- r n i ' i u contexto del nu-' 
Ic tuvo prelente en ellos libros, en CllCZ mero u.aatece-
y nueve dcSeptíembrc de mil fetecien- SJáSS 
tosy quatrojCjuc tomé la razón de vn zon del Conta-

Aüto del dicho Conde de San Pedro S ^ M c S 
de'do^edci miíluo mes, para el libra- remando porei 

Í « r x " l i t . i T- Conde deS.Pc-
miento que pidio el dicho Don Fer- drodcfpachar el 
ivando deEfcovar de los ciento y fefen-i libramiento de 
ta y debo mil maravedís, que díxo fe le pedia ^fcoX! 
debiáfl de tres años y medio, baña Na-f'laíla fia dcl de 
vidad deldemil fetecientos y eres ,110 1703 * 
fe efti'mó, por fer contra la Executoria, 
y no aver pû fto la demanda el Conde 
de Luna. - nh^mmn sja^icup 

1 y Y aunque aora el mlfmo Don^ AunqncEfcovar 
Fernando de Efcovar, íin daife por WPi^/e Enero de 
tendido de ella, ni dcl hecho dcllnfor- I708- {m á™[Q 

. . r . r . '. - f . , por entcndmo 
me de veinte y dos de Diziembre de de la demanda 
mil fetecientos y tres, mandado i ^ ^ L u t u ^ ^ q a c 
mular áeftos Autos, por el de dicho c i u citado en 
Conde de San Pedro de onze deAgoP I S t ^ J Í 
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mero Ko. de el t o ¿c mJI fctecícntOS V quatfQh ¿ áht^ 
Apunramicoroa , , ^ ^ , r ^ r • i 
cüc in fo rmcp i - Pedro Careaga ^blcnvano d c F p o -

mccTo^harta fin vincia, ficudolo de fu comifsion , va
de 1707. re le liendofe de vn traslado de el derpacho 
Í S . S 1 ^ qMC.fe le d-io en veinte y dosde 
anos y medio, y tieiiibre de mil y ícccclentos ^por el di-
dcbccSquarr^ clao Conde de San Pedro, librándole/ 
cuque procede los trecientos y doze nail maravedis, 

Icia' que dixo fe le d^biaa baila el día w í n -
ta de Junio de aquel año > por fu pedi
mento de diez y íeisde Enero de eñe 
prefenre .pídele mande V . Alteza dar 
deípacho para cobrar de las rcnws dci 
los Eftados de Benaveme trecientos y; 
vn mil ochocientos y ochenta marave
dís , que (uponc íe le deben ? los du-
c iemosy veinte y vn mil feecLencos y 

quarenta maravedís de ellos r de los 
corridos de quatro años y medio y 
quarenta y tres dias jdcfde primero de 
Julio de mil y fetecientos, hada;, el día 
treze de Febrero de mil fetecientos y 
cinco, que fe público la Prcgmatica 5 y 
los ochenta mil ciento y quarenta ma
ravedís reftantes, de dos años y medio 



y dentó y iremta y itcvc ̂ ¿¿sé'ácíéc ú 
referid© treze de:ÉcJbrcro\<Jcsmil ívxc-
cientos y-cinco., harta treinta y vno de 
Díziembre de mil íetecientos y fietc,-
es maliciofo ejlepeJiwento 9y faite a to
da ver dad 5 porque en las qéentas que en 
la Contaduría de Ben avente dio, y fe* 
necio en veinte y meve de Sepiembrt 
de mil fetecientos y cinco Diego Fran~ 
cifeo de Herrera , ve&ino del t u g a r á 
Cernadílla ,y Arrendatario de las ren* 
tas dé la Adayordotoia de la Villa dé la 
Pticbla de Sanahria ydel valor del aña 
de mil feiecientós y qaatro , y alcances 
del antecedente * que fu cargo monta dos 
quentos ciento y fíete mil fetecientos y 
cinquenta y fíete maravedís ¡ y la data 
dosquentós y fetenta y nueve mil qui
nientos y Jiet e maravedís, y fue ale anca-
do en veinte y ocho mil ducientos y cin~ 
quenta maravedis y en la data de ellas 
le efia abonada por lo que toca al cenfó 
que pretende cobrar el dicho Don Fer
nando de Efcovar > vna partida del té* 
ñorfiguiente: Ciento y fefentay ocho mil 

ma* 
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tkxravedís l qm en virtud de dos lii 
mkntós del fenor Don Rodrigo de M i ~ 
randa y y Quiñones Ponce de León, Ca
ballero del Orden áe Santiago ¡ Conde 
de San Pedro, del Confejo de fu A4agef~ 
tad, JueZj particular y y privativo de 
efte Eefiadoy de veinte y tres de Junio dé 
milfetecientos y quatro 9y feisdeNo* 
viembre del pago compulfo , y apremia* 
do a Don Fernando de Efcovarj L{t>a~ 
na, vexJno déla Ciudad de Valtadolid* 
por el Hofpital Real de Santa M a r i a. 
de Efgwva y por los réditos que fe di&e. 
tiene contra efle Efiada y s quien feder . 
í ian de la paga de Navidad de mil y fe~ 
tecientos. * todo el de mil fetecientos y 
vno, mil fetecientos y dos.y mil fetecien
tos y tres, a yazbon ide cfuarenta y ocho 
mil maravedís , de que ay pleyto pen
diente h y fin embargo de él fe mando por. 
dicho feñorjuez* Confervador fe pagaf 
fe dicha cantidad, de cuyo libramiento, 
tomo la ratjon Don Selaftian Antonio 
de Medina, Contador de Refultas de f & 
Mageftad , en fu Contaduría Mayor, 
•̂ yw de 



t i 3 
i eHd^ieniMi en cuyo poder p á r a n los 
papeles de efie Efiado, los qmles t ec ih ío 
j4lon(oGar$o> Efcrhano del Numero 
deefta Villa, en v ir tud de fu poder de 
doz>e de ^¿ofio del ano paffado de m i fe-
te cientos y vno 3 en v ir tud del qual otor* 
go carta de pago ante si mi fino en cator
ce de DiTLtembre de mil fetecientos y 
quatro> que entrego con los Autos, quefo* 
bre ejla raz¿on fe hi&teron en la Corte >y 
tn la Puebla de Sanabria^por recados de 
eflapartieUpv zzl 

i 6 ' Y por ló que toca a la renta de Concluye que 

l^:qü?íiroaños,derde primero de Ene- ^ ecla^aides?y 

rodé mil fetecientos y quatro , hada qncci produao 

fin de Diziembre de mil fetecientos y ^c c^r^esp^ra 

ficte,en el cafo de deberfele librar á Pa.5art0enArcis 

Don Fernando de Efco^r/c me ofre- de rentas Reales 

ce poner en la fuperior confideracíon dciReyno^que 
, - t i i r r a los cenfos de 

de V» Alteza , que los ceñios que facultades Rea-

cftáaimpüeños contra los Eftados de le¿ ^otefaTs 
Benavente con facultades Reales, íe- Aicavaias.yTer 

gan la concordia . y cxccucoriadcd fetóSi^ 
Confejo de el año de mil feiícientos y ^ , y que 

_ * j , r * r faltadole alcre-
fmqqenta, tienen de hueco íeis nieles dito de Eícovar 

p ea aque 
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áqueiia,y denús cada paga'5 y que en la Puebla de 
circunftancias á ^ •, i • • »i YL ^ I X J Z J 
losbienesdc ci oaDabria,yenlasdcmasMayordomias 
Mayorazgo, el JdEftado, afsienCaflilla , como en 
Confeso podra ' , 
tomar el medio tflreniadura, ay muy pocos efectos, y 
que fea mas de I e ^ ^ 6 0 611 granÓS fe e(U 
cion. aguardando a las valias, para entregar

los en Arcas de Rencas Reales de hs 
Ciudades de León, Palencia, Vallado-
lid , Orenfe , Zamora > Plafencía, y 
Villa de Caceres , enquenta del valí-, 
miento mandado hazer por vueftra 
Realpcrfona , para las vrgéñeias^prc-
fencesjpor el general deAlcavaIas,Ter-
d a s , Portazgos, Mártiniegas, y Efcrí-
vanías de dichos Eftados deBenavente, 
que es el aiotivo,porque el feñor Con
de adual, como Adminiftrador que es 
de las rentas de ellos r en virtud de los 
dcfpachos de V, Alteza de tres de 
Abril de mil fetecíemos y cinco , y 
veinte de Noviembre de mil fetecíen-
tosyleis, conconfcntimiento de los 
cenfuálíflasde facultades Reales, no les 
libra á eños, que fon arreglados á ellos, 
y á la concordia, y execucoria fu q ver, 

y 

OH o'̂ rJíH h 



y que conforme a ellas tienen por hipoteca 
efpecial aquellas rentas ? y no teniéndola 
elcenfo que pretende cobrar DonFtrnm-
do por la efcriptura primitiva del ano de 
mtl quinientos y treinta y tres > ni por ¡a 
de reconodmiento.y obligación del de mil 
quinientos y fetentay dos, niotraefpe* 
cial a los demás bienes del AíayoraZjgo* 
que fon cortos, por faltarles a ambas la 
facultad Real , fe fervlra V. Mte&a 
mandar lo que fea mas de fu gran juflifi* 
cación. Aíadrid primero de Febrero de 
mil fetecientos y ocho años. 

Don Sebjflian Antonio 
de Medina. 
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